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INFORME SECRETARIAL: El nueve (9) de febrero de dos mil veintiuno (2021) se pasa al Despacho 

el proceso ejecutivo Nº 02 2016 00687 informando que COLPENSIONES aportó certificado del pago 

de las costas. Sírvase proveer.  

 

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Evidenciando el informe secretarial que antecede, es necesario precisar que en auto anterior se 

requirió a la parte ejecutante, a efectos que realizara las acciones que considerara pertinentes a fin 

de darle impulso al trámite procesal, so pena de dar aplicación a la figura jurídica de la contumacia 

establecida en el artículo 30 del C.P.T. y S.S.  

 

De acuerdo con lo dicho, es importante remitirnos a lo normado en el parágrafo del artículo 30 del 

C.P.T. y S.S. que reza: “si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de 

la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su notificación el juez 

ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continué el trámite con la demanda principal 

únicamente”. 

 

En tal sentido y con la finalidad de definir el alcance interpretativo y el ámbito de aplicación del 

artículo reseñado, es pertinente traer a colación el análisis jurisprudencial que sobre tal tema se ha 

desarrollado.  

 

Así las cosas, se tiene que la Corte Constitucional en sentencia con radicación C-868 de 2010, 

estableció que la no previsión de la figura del desistimiento tácito para los procesos laborales no 

constituyó una omisión legislativa relativa, en consideración a que el artículo 30 del C.P.T. y S.S. 

“prevé unas circunstancias particulares respecto de las cuales se produce un impulso oficioso del 

proceso laboral que impide su paralización indefinida”, fue así que concluyó: 

 

“(…) En el caso del proceso laboral, si bien al juez no le es permitido el inicio oficioso de los 
procesos porque cada uno de ellos requiere de un acto de parte, (la presentación de la 
demanda), una vez instaurada, el juez debe tramitar el proceso hasta su 

culminación, y si una de las partes o ambas dejan de asistir a las audiencias, no 

por ello se paraliza el proceso, pues el juez debe adelantar su trámite hasta fallar. 

En tal proceso, el legislador optó por dotar al juez de amplísimos poderes como 

director del mismo y complementariamente estatuir la figura de la contumacia 
con un triple efecto: (i) evitar la paralización del proceso en unos casos, (ii) proceder al 
archivo del proceso en otros, (iii) continuar con el trámite de la demanda principal; y (iv) 
asegurar que la protección de los derechos de los trabajadores no se postergue 
indefinidamente por la falta de actuación del empleador demandado.  
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Por su parte la Sala de Casación Laboral de la. Corte Suprema de Justicia en el curso de la tutela 

con radicación 69143 del diecinueve (19) de octubre de dos mil dieciséis (2016), concluyó que fue 

acertada la decisión adoptada por  la juez de instancia en torno a la aplicación del artículo 30 del 

C.P.T. y S.S. cuando un proceso ejecutivo laboral permanece inactivo en la secretaría del Despacho, 

en la medida que ante la existencia de norma especial en procedimiento laboral, se impone la 

aplicación de esta y no de la norma supletoria. 

 

Por último, se encuentra que en auto de segunda Instancia proferido el 4 de mayo de 2016, la Sala 

de Decisión Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Pereira, en el proceso ejecutivo 

laboral radicado con el No. 66001-31-05-004-2009-00554-01, se pronunció sobre la aplicabilidad de 

la figura del desistimiento tácito en los procesos laborales y analizó el alcance interpretativo que se 

debe dar al artículo 30 del C.P.T. y S.S., es así que consideró: 

 

“(…) el Juez Laboral, como director del proceso, cuenta con las facultades necesarias para 
garantizar, entre otras, la agilidad y rapidez en el trámite de las actuaciones judiciales, tal 
como lo ordena el artículo 48 del Estatuto Procedimental Laboral y de la Seguridad Social, 
rol en el cual tiene que buscar adaptar las instituciones del proceso laboral en pro de lograr 
esos objetivos (…) 
 

En casos como el presente, en el cual el proceso ejecutivo se encuentra a la espera 
del dinero para solventar la obligación ya liquidada, la labor del Juez no puede 

ser la de simplemente entrar a determinar si ha habido o no inactividad de la 

parte interesada, sino que tiene la obligación de requerirla a efectos de que 

cumpla su deber de impulso y, en caso de que no se acuda a tal llamado, aplicar 

los efectos de la contumacia, contenidos en el artículo 30 y su parágrafo (CPTSS), 
sin que deba acudirse a otros cuerpos legales, pues se insiste, la norma en 

cuestión trae unas consecuencias y unas sanciones procesales que se pueden 

hacer extensiva a todo tipo de actuaciones surtidas al interior de la jurisdicción 
ordinaria laboral”.  

 

Conforme a la norma estudiada encuentra este Despacho, en primera medida que la figura jurídica 

establecida en el artículo 30 del C.P.T. y S.S., sobre el procedimiento en caso de contumacia de las 

partes, contempla de manera taxativa la posibilidad de proceder al archivo de las diligencias, “si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o de la demanda de 

reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su notificación”. 

 

De otra parte, del análisis jurisprudencial puesto de presente, se extrae que en virtud de las 

facultades conferidas en el artículo 48 del estatuto procesal del Trabajo, el Juez como director del 

proceso debe adoptar las medidas necesarias para garantizar, el respeto de los derechos 

fundamentales, el equilibrio entre las partes, la agilidad y rapidez en su trámite; de ahí que le sea 

permitido hacer una aplicación extensiva de los efectos del procedimiento en caso de contumacia de 

las partes, estatuidos en el artículo 30 del referido Código, frente a la totalidad de las actuaciones 

que se surtan al interior de los procesos laborales, en los cuales se ha instado a las partes para que 

cumplan con sus deberes de impulso procesal y estas no hayan atendido tal requerimiento.  

 

Dicho lo anterior y descendiendo al caso bajo estudio, es evidente que el último trámite procesal 

surtido por la parte ejecutante tuvo lugar el primero (1º) de diciembre de dos mil diecisiete (2017) y 

como consecuencia de ello, mediante proveído del veintiocho (28) de julio de dos mil dieciocho (2018), 
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se requirió a la parte ejecutante con el propósito que realizara las actuaciones que considerara 

pertinentes para darle impulso al proceso de la referencia (fol. 237 a 238, PDF 001), sin embargo a 

la fecha se advierte la inactividad de la parte ejecutante, toda vez que no ha efectuado ningún trámite 

a pesar de haber transcurrido más de seis (6) meses desde la última actuación y a pesar que la 

demandada COLPENSIONES ha aportado memoriales al proceso, estos no han configurado un 

impulso real que permita llevar el proceso a la siguiente etapa, que sería la liquidación del crédito, la 

cual, pese a los requerimientos realizados esta no fue presentada por las partes.  

 

Con base en lo anterior, ante el evidente desinterés frente al proceso por parte de la activa en darle 

impulso al trámite procesal, para con ello obtener una pronta y cumplida administración de justicia, 

el Despacho ORDENARÁ EL ARCHIVO de las presentes diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el parágrafo del artículo 30 del C.P.T. y S.S., dejando por secretaría los registros correspondientes. 

 

Así las cosas este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR EL ARCHIVO de las presentes diligencias de conformidad con lo dispuesto 

en el Parágrafo del Artículo 30 del C.P.T. y S.S., dejando por secretaría los registros 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

54925e730390bf7156caf5518dff1a9aff3538e0d3611c3c5e53f92687268029 

Documento generado en 29/10/2021 07:43:19 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021), 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2018 00816, informando que no fue 
posible llevar a cabo la audiencia programada para el diecinueve (19) de octubre de 
dos mil veintiuno (2021). Sírvase Proveer.  
  
  
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C. Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que no fue posible realizar la audiencia programada para el día 

diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la mañana 

(09:00 AM), en atención a que a la titular del Despacho se le presentó una calamidad 

domestica la cual no le permitió realizar la audiencia, por lo que se reprogramará a fin 

de continuar con el trámite. 

 

Por lo anterior este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR, la Audiencia Pública Especial de que trata el Art. 

72 del C.P.T. y de la S.S. para el día Dieciséis (16) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (09:00 AM.), oportunidad en la 

cual se cerrará el debate probatorio y se constituirá en Audiencia de 

Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se 

les solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada 

disponer para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como 

conexión a internet estable, equipo con audio y video, sus documentos de 

identificación personal y tener habilitada la aplicación TEAMS. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para 

el día Dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve 

de la mañana (09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte 
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actora y al apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos 

electrónicos que señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el 

link para que puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

CUARTO: Esta providencia deberá ser notificada por medio de estados 

electrónicos en la página de la Rama Judicial, así como a través de los medios 

tecnológicos con los que cuenta el Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f3bb05bc6b93f873f69fa01666a8b81eefff4140dfb095098095113d05bebd0e 

Documento generado en 29/10/2021 07:46:01 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho 

el proceso No. 02 2019 00929, informando que la parte actora allegó memorial. Sírvase proveer 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Verificadas las presentes diligencias se observa que el apoderado de la parte ejecutada presentó 

renuncia al poder general conferido por el representante legal de la demandada (PDF 008), sin 

embargo, revisado el expediente se encuentra que al Dr. CARLOS ARTURO CORREA le fue conferido 

poder para actuar como apoderado de la demandada dentro del proceso ordinario, no ejecutivo 

(fol.155 PDF 001). Asimismo, dentro del proceso ejecutivo la parte ejecutada no ha registrado 

actuación alguna.  

 

Por lo anterior, el referido profesional del derecho nunca actuó como apoderado general de la parte 

ejecutada en la presente ejecución, por lo tanto no se estudiará la renuncia presentada. Por lo 

considerado se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de estudiar la renuncia presentada por el Dr. CARLOS ARTURO CORREA, 

de acuerdo a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: Esta providencia deberá ser notificada por medio de estados electrónicos en la página 

de la Rama Judicial, así como a través de los medios tecnológicos con los que cuenta el Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

dc0e795f9677e41f7fcefa98104097de1497c242754caa438e7ff3741d092a8b 

Documento generado en 29/10/2021 07:43:21 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021), pasa al Despacho el 

proceso No. 02 2019 01108, informando que la parte demandante allegó el trámite impartido al 

citatorio de notificación de la parte demandada. Sírvase proveer.  

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C. Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho constata 

que si bien la parte actora solicita que se proceda conforme al artículo 29 del C.P. T. y de la S.S., lo 

cierto es que dentro de las documentales aportadas no se evidencia certificación de entrega efectiva 

del aviso, observándose una prueba de entrega, la cual no es posible tener como certificado de entrega 

en la medida que el trámite de la entrega debe ser certificado por la empresa de mensajería, tal y como 

se establece en el artículo 291 del CGP aplicable por remisión al procedimiento laboral así “La 

empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y expedir constancia 

sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos documentos deberán ser 

incorporados al expediente”. Razón por la que no se accederá a lo solicitado, hasta tanto allegue la 

certificación mencionada. 

 

Por lo anterior, este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitado por la parte actora, hasta tanto allegue la certificación 

de entrega efectiva del aviso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 
Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

95312d7b83e00043bbae3ea6b59c34ff5dc2fc870f20f0065f29ad92913188e5 
Documento generado en 29/10/2021 07:46:03 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
 
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
OFICIO No. 00 

 
Doctor(a): 
OLGA PATRICIA OSORIO OSPITIA 
CC: 52.547.685 
T.P. 323.903 del C. S. de la J. 
DIR: CALLE 163 N° 62 – 71 APTO 804 Torre 3 Conjunto Balcones de San Esteban 2 
Barrio Gilmar 
CORREO: olpaty79@hotmail.com 
                juridicoscapitalcontacto@gmail.com 
CIUDAD 
 

REFERENCIA: ordinario No. 02 2020 00014 
DEMANDANTE: LUIS ALBERTO RAMOS 

DEMANDADO: SEGURIDAD PRIVADA EL CEDRO LTDA 

 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Veintinueve (29) de octubre 

de dos mil veintiuno (2021), este Despacho le designó como curador ad litem de la 

demandada SEGURIDAD PRIVADA EL CEDRO LTDA 

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
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INFORME SECRETARIAL: El Veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021), pasa 

al Despacho el proceso No. 02 2020 00014, informando que la parte demandante 

allegó memorial en el que aporta trámite de notificación de la pasiva. Sírvase proveer.  

 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que la parte actora allegó la notificación realizada por correo 

electrónico a la demandada, en la que se evidencia que no se copió al correo electrónico 

del Despacho la comunicación remitida al demandado y por tal razón no es posible 

constatar que la documental adjuntada corresponde al presente asunto y que tales 

archivos contienen la información señalada. 

 

En segundo lugar, se observa que no se aportó mensaje que confirme la recepción 

efectiva o una respuesta que permita concluir que la parte demandada recibió la 

notificación. 

 

Ahora, se evidencia que la parte actora también realizó el trámite de notificación de 

conformidad al artículo 291 del C.G.P., no obstante no se observa certificación de 

entrega, por lo que no es posible determinar si el mismo se entregó de manera efectiva 

o fue devuelto.  

 

Por lo anterior, este Despacho en aras de dar celeridad al trámite, procedió a enviarle 

la notificación y para el efecto se cuenta con la constancia de recibido del correo 

remitido (PDF 006). 

 
Así las cosas y como quiera que la pasiva no ha realizado manifestación a fin de 

notificarse personalmente del auto que admitió la demanda, se procederá de 

conformidad con el artículo 29 del C.P.T y S.S. y el artículo 108 del C.G.P., aplicable 

al proceso laboral por integración normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se 

dispondrá el emplazamiento y la designación de un curador ad-litem de la parte 

demandada SEGURIDAD PRIVADA EL CEDRO LTDA. 
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Así mismo, sería del caso ordenar la publicación en cualquiera de los medios escritos 

de amplia circulación nacional, no obstante, debido a la emergencia sanitaria con 

ocasión al virus COVID 19 se expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el cual 

respecto al emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de la parte demandada SEGURIDAD PRIVADA EL CEDRO 

LTDA, representada legalmente por MARLENI GALINDO ORTIZ y/o quien haga sus 

veces. 

 
Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada SEGURIDAD 

PRIVADA EL CEDRO LTDA, representada legalmente por MARLENI GALINDO ORTIZ 

y/o quien haga sus veces, y para el efecto REALÍCESE por secretaría la inscripción en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el 

trámite pertinente. 

 

Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada 

SEGURIDAD PRIVADA EL CEDRO LTDA de conformidad con lo establecido en el Art. 

48 del C.G.P. a: 

OLGA PATRICIA OSORIO OSPITIA 
CC: 52.547.685 
T.P. 323.903 del C. S. de la J. 
DIR: CALLE 163 N° 62 – 71 APTO 804 Torre 3 Conjunto Balcones de San 
Esteban 2 Barrio Gilmar 
CORREO: olpaty79@hotmail.com 

                juridicoscapitalcontacto@gmail.com 
 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 

defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico  

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  
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TERCERO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la inscripción en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e0543451007a6bf3322638f23df040904b97cd5eaaa41401714f3190b76062ec 

Documento generado en 29/10/2021 07:46:05 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
 
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
OFICIO No. 00 

Doctor(a): 

LUDWING ALEXIS CUETO BUTRON 
CC: 1.29.500.403 
T.P. 334.944 del C. S. de la J. 
DIR: CALLE 19 N° 5 – 51 Bogotá 

CORREO: 2588ludwing@gmail.com 

CIUDAD 
 

REFERENCIA: ordinario No. 02 2020 00444 
DEMANDANTE: ANDREA DEL PILAR RAMOS ROCHA 

DEMANDADO: ERIKA ALEJANDRA MUÑOZ MANRIQUE EN CALIDAD DE 
PROPIETARIA DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO REGOR´S CY Y 
ROGER CAMILO DIAZ MONROY 

 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Veintinueve (29) de octubre 

de dos mil veintiuno (2021), este Despacho le designó como curador ad litem de la 

demandada ERIKA ALEJANDRA MUÑOZ MANRIQUE EN CALIDAD DE 

PROPIETARIA DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO REGOR´S CY Y ROGER 

CAMILO DIAZ MONROY 

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
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INFORME SECRETARIAL: El Veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021), pasa 

al Despacho el proceso No. 02 2020 00444, informando que la parte demandante 

allegó memorial en el que aporta trámite de notificación de la pasiva. Sírvase proveer.  

 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que la parte actora allegó la notificación realizada por correo 

electrónico a la demandada, en la que se evidencia que se copió al correo electrónico 

del Despacho la comunicación remitida al demandado, no obstante, no se aportó 

mensaje que confirme la recepción efectiva o una respuesta que permita concluir que 

la parte demandada recibió la notificación, en la medida que si bien allega un soporte 

“mailtrack” lo cierto es que no se especifica cual correo fue recibido efectivamente, 

señalando únicamente que alguno de los destinatarios lo abrió, sin especificar cuál, 

razón por la cual no es posible tener como entregada la notificación  

 

Por lo anterior, este Despacho en aras de dar celeridad al trámite, procedió a enviarle 

la notificación y para el efecto se cuenta con la constancia de recibido del correo 

remitido (PDF 020). 

 
Así las cosas y como quiera que la pasiva no ha realizado manifestación a fin de 

notificarse personalmente del auto que admitió la demanda, se procederá de 

conformidad con el artículo 29 del C.P.T y S.S. y el artículo 108 del C.G.P., aplicable 

al proceso laboral por integración normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se 

dispondrá el emplazamiento y la designación de un curador ad-litem de la parte 

demandada ERIKA ALEJANDRA MUÑOZ MANRIQUE EN CALIDAD DE PROPIETARIA 

DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO REGOR´S CY Y ROGER CAMILO DIAZ 

MONROY. 

 
Así mismo, sería del caso ordenar la publicación en cualquiera de los medios escritos 

de amplia circulación nacional, no obstante, debido a la emergencia sanitaria con 
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ocasión al virus COVID 19 se expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el cual 

respecto al emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de la parte demandada ERIKA ALEJANDRA MUÑOZ MANRIQUE 

EN CALIDAD DE PROPIETARIA DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO REGOR´S 

CY Y ROGER CAMILO DIAZ MONROY. 

 

Por otro lado, este Despacho constata el estudiante DAVID ALEJANDRO CELY 

MONTAÑO, apoderado de la parte demandante ANDREA DEL PILAR RAMOS ROCHA, 

Sustituyó poder a la también estudiante CLARA MARAGARITA CASTRO PINEDO, 

miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad Santo Tomas, para que 

actúe como apoderada judicial de la parte actora, confiriendo todas y cada una de las 

facultades otorgadas en el poder inicial. Razón por la cual se le reconocerá personería. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada ERIKA ALEJANDRA 

MUÑOZ MANRIQUE EN CALIDAD DE PROPIETARIA DEL ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO REGOR´S CY Y ROGER CAMILO DIAZ MONROY, representada legalmente 

por MARLENI GALINDO ORTIZ y/o quien haga sus veces, y para el efecto REALÍCESE 

por secretaría la inscripción en el Registro Nacional de Personas Emplazadas con la 

finalidad de continuar con el trámite pertinente. 

 

Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada ERIKA 

ALEJANDRA MUÑOZ MANRIQUE EN CALIDAD DE PROPIETARIA DEL 

ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO REGOR´S CY Y ROGER CAMILO DIAZ MONROY 

de conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P. a: 

 
LUDWING ALEXIS CUETO BUTRON 
CC: 1.29.500.403 
T.P. 334.944 del C. S. de la J. 
DIR: CALLE 19 N° 5 – 51 Bogotá 

CORREO: 2588ludwing@gmail.com 

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 

defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 



Exp. 1100141050 02 2021 00014 00                                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 

WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico  

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 

TERCERO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la inscripción en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el 

trámite pertinente. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA a CLARA MARGARITA CASTRO PINEDO, 

quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 1.010.016.489 miembro activo del 

Consultorio Jurídico de la Universidad Santo Tomas, para actuar como apoderado de 

ANDREA DEL PILAR RAMOS ROCHA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

0ac965162a385d16a5be56e4c80ae079a58da2f3540ecfbc4edf48745025d92d 

Documento generado en 29/10/2021 07:46:07 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021), 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00461, informando que no fue 
posible llevar a cabo la audiencia programada para el trece (13) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021). Sírvase Proveer.  
  
  
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C. Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que no fue posible realizar la audiencia programada para el día 

trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (09:00 AM), 

en atención a que a la titular del Despacho se le presentó una calamidad domestica la 

cual no le permitió realizar la audiencia, por lo que se reprogramará a fin de continuar 

con el trámite. 

 

Por lo anterior este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR, la Audiencia Pública Especial de que trata el Art. 

72 del C.P.T. y de la S.S. para el día Diecisiete (17) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (09:00 AM.), oportunidad en la 

cual se cerrará el debate probatorio y se constituirá en Audiencia de 

Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se 

les solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada 

disponer para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como 

conexión a internet estable, equipo con audio y video, sus documentos de 

identificación personal y tener habilitada la aplicación TEAMS. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para 

el día Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve 

de la mañana (09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte 
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actora y al apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos 

electrónicos que señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el 

link para que puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

CUARTO: Esta providencia deberá ser notificada por medio de estados 

electrónicos en la página de la Rama Judicial, así como a través de los medios 

tecnológicos con los que cuenta el Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7f6bda447b6d4c46273acbae5737967bbf25d49655715617c30fc90f62a3bcab 

Documento generado en 29/10/2021 07:45:30 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021), 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00739, informando que no fue 
posible llevar a cabo la audiencia programada para el trece (13) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021). Sírvase Proveer.  
  
  
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C. Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que no fue posible realizar la audiencia programada para el día 

catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021) a las dos y treinta de la tarde 

(02:30 PM), en atención a que a la titular del Despacho se le presentó una calamidad 

domestica la cual no le permitió realizar la audiencia, por lo que se reprogramará a fin 

de continuar con el trámite. 

 

Por lo anterior este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR, la Audiencia Pública Especial de que trata el Art. 

72 del C.P.T. y de la S.S. para el día Dieciocho (18) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (09:00 AM.), oportunidad en la 

cual se cerrará el debate probatorio y se constituirá en Audiencia de 

Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se 

les solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada 

disponer para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como 

conexión a internet estable, equipo con audio y video, sus documentos de 

identificación personal y tener habilitada la aplicación TEAMS. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para 

el día Dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve 

de la mañana (09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte 
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actora y al apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos 

electrónicos que señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el 

link para que puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

CUARTO: Esta providencia deberá ser notificada por medio de estados 

electrónicos en la página de la Rama Judicial, así como a través de los medios 

tecnológicos con los que cuenta el Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

81ab19ba07b9e2034bd8882405d7d330827aa39e4bdd166e3ad51b1497296627 

Documento generado en 29/10/2021 07:45:32 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

Exp. 1100141050 02 2020 00744 00                                                                        

  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL: El veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021), 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2020 00744, informando que no fue 
posible llevar a cabo la audiencia programada para el veintiuno (21) de octubre de dos 
mil veintiuno (2021). Sírvase Proveer.  
  
  
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C. Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que no fue posible realizar la audiencia programada para el día 

veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (09:00 

AM), en atención a que a la titular del Despacho se le presentó una calamidad 

domestica la cual no le permitió realizar la audiencia, por lo que se reprogramará a fin 

de continuar con el trámite. 

 

Por lo anterior este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR, la Audiencia Pública Especial de que trata el Art. 

72 del C.P.T. y de la S.S. para el día Once (11) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (09:00 AM.), oportunidad en la 

cual se cerrará el debate probatorio y se constituirá en Audiencia de 

Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se 

les solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada 

disponer para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como 

conexión a internet estable, equipo con audio y video, sus documentos de 

identificación personal y tener habilitada la aplicación TEAMS. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para 

el día Once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte 
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actora y al apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos 

electrónicos que señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el 

link para que puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

CUARTO: Esta providencia deberá ser notificada por medio de estados 

electrónicos en la página de la Rama Judicial, así como a través de los medios 

tecnológicos con los que cuenta el Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

306cfa907a9f8127b243ebdd00994a7863f9d4d36474cee691887ba6a4e93fa6 

Documento generado en 29/10/2021 07:45:34 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL. El Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021), ingresa al 
Despacho el proceso Nº 02 2021 00064 informando que se allegó al proceso poder conferido 
por la parte ejecutada. Sírvase proveer.   
 

 
  

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho, 

constata que se allegó sustitución de poder conferido por IMPERA ABOGADOS S.A.S a la 

abogada MARICEL MONSALVE PÉREZ, no obstante, el poder conferido por la demandante 

BELEN BALLESTEROS ROJAS no cumple con lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020, y para 

el efecto se debe indicar que desde la admisión de la demanda este Despacho se abstuvo de 

reconocer personería, y a la fecha no se ha subsanado tal falencia, y al no ser posible 

reconocer personería al apoderado principal no es factible reconocer a los apoderados 

sustitutos  

 

Ahora, respecto a la solicitud de compartir el link del expediente, es necesario que se acredite 

la calidad de apoderados a fin de proceder de conformidad. 

 

Finalmente, se verifica que la doctora MARICEL MONSALVE PÉREZ solicita que se programe 

audiencia, para el efecto es pertinente señalarle que a la fecha la parte actora no ha efectuado 

la notificación personal de la demandada NUEVA E.P.S. razón por la cual no es posible 

proceder de conformidad. 

 

Así las cosas, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA a MARICEL MONSALVE 

PÉREZ, de conformidad a lo antes expuesto. 
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SEGUNDO: NO ACCEDER a la solicitud de programar audiencia hasta tanto la parte 

actora, realice la notificación de la demandada NUEVA E.P.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2b737d5c08d9c322749cbd8f3d1883f54fbef5e2a6e22847d3ebd413a4f04bc0 

Documento generado en 29/10/2021 07:45:36 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 072 informando que se allegó 

documento que acredita los beneficiarios para el presente pago por consignación.  Sírvase 

Proveer. 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

fue allegado escrito de subsanación, donde se procedió a realizar la distribución del título N° 

400100007915414, en la sucesión intestada del señor JOHN JAIRO TRIVIÑO. 

 

Así las cosas, este Despacho ordenará FRACCIONAR el título N° 400100007915414 y luego 

de que regrese el mismo se ORDENARÁ el pago del depósito judicial por valor de UN MILLON 

OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($1.850.392), a 

favor de los beneficiarios del señor JOHN JAIRO TRIVIÑO. 

 

Teniendo en cuenta lo antes referenciado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Por secretaría constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto 

bajo el radicado 11001205000120210076302. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el fraccionamiento del depósito judicial Nº 400100007915414 de la 

siguiente manera: 

 

1. La suma de NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 

($92.664), a favor de MARÍA HERMINDA GONZÁLEZ LÓPEZ identificada con C.C. 

52.339.089.  

2. La suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS 

NOVENTA Y DOS PESOS ($1.293.692), a favor de JEFFERSON ANDRÉS TRIVIÑO 

GONZÁLEZ identificado con C.C. 1.020.777.260. 

3. La suma de CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL TREINTA Y SEIS PESOS 

($464.036), a favor de JAIRO ESTEBAN TRIVIÑO GONZÁLEZ identificado con C.C. 

1.010.236.662. 
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TERCERO: Una vez se autorice el fraccionamiento por parte del Centro de Servicios Judiciales 

– Oficina de Depósitos, se procederá por parte de este Despacho a ingresar la orden de pago 

teniendo en cuenta los títulos del fraccionamiento. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

22d0a982815265ac48770bcbcea6fb2a752512556044cbfc58cf807661e9c05a 

Documento generado en 29/10/2021 07:48:06 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL. El Treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021), ingresa al 
Despacho el proceso Nº 02 2021 00076 informando que se allegó al proceso poder 
conferido por la parte demandada. Sírvase proveer. 
 

 
 

  
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, constata que la parte demandada ATENTO TELESERVICIOS ESPAÑA S.A. 

SUCURSAL COLOMBIA, allegó poder conferido por LUIS CARLOS SARMIENTO 

GONZALEZ en calidad de mandatario general suplente, al doctor EDUARDO PILONIETA 

PINILLA como apoderado principal, por lo que, encuentra el Despacho que con tal acto 

manifiestan su intención de comparecer al proceso, y se tendrá por notificado 

personalmente del proceso de la referencia, en los términos del Decreto 806 de 2020. 

 

Pese a lo anterior, no es posible reconocerle personería al doctor EDUARDO PILONIETA 

PINILLA en la medida que el poder no cumple con lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020, 

que de manera textual indica: 

 

“ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación 
judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o 
digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 

 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 
ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 
notificaciones judiciales.” 

 

Así las cosas, se observa: (i) que el poder allegado no tiene presentación personal y (ii) 

tampoco una fuente rastreable a fin de verificar si en efecto fue conferido a través de 

mensaje de datos por quien se señala como otorgante, en la medida que si bien se allega 

una serie de correos a través del cual se adjunta el poder, lo cierto es que ninguno 
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proviene del correo electrónico que aparece en el certificado de existencia y representación 

legal de la demanda o de un correo electrónico del que se pueda inferir proviene del 

representante legal LUIS CARLOS SARMIENTO GONZALEZ, por lo que el Despacho se 

abstendrá de reconocerle personería. 

 

De igual forma, se verifica que la parte demandada ORGANIZACIÓN SERVICIOS Y 

ASESORIAS S.A.S. aportó poder conferido por RAFAEL ANTONIO TARAZONA 

OREJANERA en calidad de representante legal, al doctor FRANCISCO DAVID ZAPATA 

JEREZ como apoderado por lo que, encuentra el Despacho que con tal acto manifiestan 

su intención de comparecer al proceso, y se tendrá por notificado personalmente del 

proceso de la referencia, en los términos del Decreto 806 de 2020. 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de 

junio de dos mil veinte (2020)1, este Despacho programará audiencia virtual y para el 

efecto es necesario que las partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos 

tales como internet, equipo con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de 

la plataforma teams, si no cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes y 

apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con 

ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera 

digital el expediente. 

 

Por lo anterior y como quiera que la parte demandada se encuentra notificada, este 

Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde 

DISPONE: 

 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y administrativos 

en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente 

Acuerdo. 
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PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA PERSONALMENTE a ATENTO 

TELESERVICIOS ESPAÑA S.A. SUCURSAL COLOMBIA Y ORGANIZACIÓN 

SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S. de conformidad a lo señalado en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA a EDUARDO 

PILONIETA PINILLA como quiera que el poder conferido no cumple con lo dispuesto 

por el Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., 

para el Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM.), oportunidad en la cual deberá comparecer las partes con sus 

apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en la 

fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer 

valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la demanda 

inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de obtener 

documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, so pena 

de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el 

Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las personas 

señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio 

y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el 

Veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y 

al apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que 

señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

QUINTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 
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3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir 

de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al 

correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario 

de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

SEXTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para 

que puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER PERSONERÍA a FRANCISCO DAVID ZAPATA JEREZ, 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 79.792.512 y portador de la 

tarjeta profesional No 218.359 del C.S. de la J, como apoderado judicial de la parte 

demandada ORGANIZACIÓN SERVICIOS Y ASESORIAS S.A.S., en los términos y 

facultades conferidas en el poder inicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

063b0ba0ae8fd1056301ee651a50fbd79b72de954b63c7e5442531755e56145b 

Documento generado en 29/10/2021 07:45:38 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El Veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 

Despacho el proceso No. 02 2021 00167, informando que la parte demandada allegó documental. 

Sírvase proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C.  

 

AUTO 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho 

constata que la parte demandada allegó documental en la que refiere cumplimiento a la conciliación 

celebrada el veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021), por lo que se pondrá en 

conocimiento de la parte actora. Finalmente, se evidencia que en el presente asunto no existe trámite 

alguno por realizar, por lo que se ordenará archivar el expediente previo a las desanotaciones que 

correspondan. 

 

Así las cosas, este Despacho dispone; 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente la documental allegada por la parte demandada. 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO la documental allegada por la parte demandada. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el expediente previo a las desanotaciones que correspondan. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 
 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
1865be9a7e89b5770c6b6ac1e616f8f3fe4e53edf650f11047bc9a7d966cff18 

Documento generado en 29/10/2021 07:45:40 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES BOGOTÁ D.C.  

CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 
TELÉFONO 282 01 63 

 

 
AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-

36 PISO 8º DE ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820173. 
 

NOTIFICA A: 
 

REPRESENTANTE LEGAL AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO Y/O A QUIEN 

HAGA SUS VECES. 
 
 

Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA de fecha VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), dictado dentro del proceso ordinario No.  

 
EXPEDIENTE: 1100141050 02 2021 0020900 

DEMANDANTE: MARCOLINO ORTIZ VARGAS    CC: 17.074.681 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 

  
Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el 
séptimo día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del 

presente correo, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de 
la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 
Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos 
e igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 
BOGOTÁ D.C. 

CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 

TELÉFONO 282 01 63 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-
36 PISO 8º DE ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820163. 

 

 
NOTIFICA A: 

 
REPRESENTANTE LEGAL ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 

 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA de fecha VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), dictado dentro del proceso ordinario No. 
 

EXPEDIENTE: 1100141050 02 2021 0020900 
DEMANDANTE: MARCOLINO ORTIZ VARGAS CC: 17.074.681 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
  

Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el 
séptimo día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del 
presente correo, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de 

la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 

Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos 
e igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 
   

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C No 7-36 piso 8º 
 Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 2 82 01 63 
 
Bogotá D.C. veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
OFICIO No. 00733 
 

Señor: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES DE  
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
Ciudad 
 
 

 

REF: ORDINARIO LABORAL No. 02 2021 00209. 

DEMANDANTE: MARCOLINO ORTIZ VARGAS  

C.C. 17.074.681 

ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.   

 

  

Comedidamente me permito informarles que este Despacho en auto de fecha 

veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021), ordenó REQUERIR a esa 

Entidad para que a través de su representante legal o quien haga sus veces, en el 

término de cinco (05) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, allegue con destino al presente proceso, la totalidad del expediente 

administrativo del demandante MARCOLINO ORTIZ VARGAS identificado con 

cédula de ciudadanía No. 17.074.681. 

 

En caso de incumplimiento injustificado de la orden judicial, serán sancionados de 

conformidad con el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P., “El juez tendrá los 

siguientes poderes correccionales” (…) “Sancionar con multas hasta por diez 

(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, 

a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa 

incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o 

demoren su ejecución”. 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Atentamente, 

 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

Secretaria  
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INFORME SECRETARIAL: El veintiuno (21) de junio de dos mil veintiuno (2021), 
se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00209, informando que se 
encuentra vencido el término legal concedido a la parte demandante para la 
subsanación de la demanda y dentro del mismo se presentó escrito de 
subsanación. Sírvase Proveer. 
  
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que mediante auto del once (11) de junio de dos mil veintiuno 

(2021), se INADMITIÓ la demanda impetrada por MARCOLINO ORTIZ VARGAS 

contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES se 

concedió el término de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias 

evidenciadas en la demanda inicial, so pena de rechazo. 

 

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 

en la providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación 

de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo. 

 

De otra parte, se observa que el señor MARCOLINO ORTIZ VARGAS confirió poder 

a SOL ANGÉLICA TIRADO ESCOBAR por lo que se entenderá revocado el poder 

conferido a ÁLVARO JOSÉ ESCOBAR LOZADA, en los términos del artículo 76 del 

C.G.P. Asimismo, se constata que a su vez SOL ANGÉLICA TIRADO ESCOBAR, 

sustituyó poder a VANESSA PATRUNO RAMÍREZ, para que actúe como apoderada 

judicial de la parte actora por lo que se le reconocerá personería. 

 

De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, 

se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR LA REVOCATORIA del poder conferido a ÁLVARO JOSÉ 

ESCOBAR LOZADA por parte del demandante MARCOLINO ORTIZ VARGAS, de 

conformidad a lo antes expuesto. 
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SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a SOL ANGÉLICA TIRADO ESCOBAR 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 31.572.663 y portadora de la 

tarjeta profesional N° 329.821 del C.S. de la J., para actuar como apoderada 

judicial principal de la parte demandante MARCOLINO ORTIZ VARGAS, en los 

términos y facultades conferidas en el poder allegado.  

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a VANESSA PATRUNO RAMÍREZ quien 

se identifica con cédula de ciudadanía Nº 53.121.616 y T.P. Nº 209.015 del C. S. 

de la J, para actuar como apoderada sustituta del señor MARCOLINO ORTIZ 

VARGAS y de conformidad a la sustitución del poder allegado. 

 

CUARTO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA presentada por MARCOLINO ORTIZ VARGAS quien se identifica con 

Cédula de ciudadanía N° 17.074.681 contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES – COLPENSIONES representada legalmente por Juan Miguel Villa 

Lora o por quien haga sus veces, conforme los términos contenidos en la demanda. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA NOTIFÍQUESE a la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a través 

de su representante legal o quien haga sus veces, el contenido del presente auto, 

de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 

2001, por lo que se procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del 

presente auto al correo institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación 

se entiende surtida una vez transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío 

del mensaje. 

 

SEXTO: REQUERIR por secretaría a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a fin que en el término de cinco (05) días contados 

a partir de la notificación de la presente providencia, allegue con destino al presente 

proceso, la totalidad del expediente administrativo del demandante MARCOLINO 

ORTIZ VARGAS identificado con cédula de ciudadanía No. 17.074.681. 

 

SÉPTIMO: POR SECRETARÍA NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, representada legalmente por ADRIANA 

GUILLEN o por quien haga sus veces, el contenido del presente auto, de 

conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
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La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 

2001, por lo que se procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del 

presente auto al correo institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación 

se entiende surtida una vez transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío 

del mensaje. 
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Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

75bd13eec7625f68d5af0161e0a1fbdbaa722a022bb8e98e69c40dd8e02046cc 
Documento generado en 29/10/2021 07:43:23 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021), 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00219, informando que no fue 
posible llevar a cabo la audiencia programada para el veinte (20) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021). Sírvase Proveer.  
  
  
 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C. Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que no fue posible realizar la audiencia programada para el día 

veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (09:00 

AM), en atención a que a la titular del Despacho se le presentó una calamidad 

domestica la cual no le permitió realizar la audiencia, por lo que se reprogramará a fin 

de continuar con el trámite. 

 

Por lo anterior este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: REPROGRAMAR, la Audiencia Pública Especial de que trata el Art. 

72 del C.P.T. y de la S.S. para el día Diez (10) de noviembre de dos mil 

veintiuno (2021) a las nueve de la mañana (09:00 AM.), oportunidad en la 

cual se cerrará el debate probatorio y se constituirá en Audiencia de 

Juzgamiento. 

 

Para efectos de garantizar el acceso a la plataforma y establecer la conexión se 

les solicita a las partes, ingresar diez minutos antes de la hora programada 

disponer para el día de la audiencia de los medios tecnológicos tales como 

conexión a internet estable, equipo con audio y video, sus documentos de 

identificación personal y tener habilitada la aplicación TEAMS. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para 

el día Diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte 
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actora y al apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos 

electrónicos que señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el 

link para que puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

CUARTO: Esta providencia deberá ser notificada por medio de estados 

electrónicos en la página de la Rama Judicial, así como a través de los medios 

tecnológicos con los que cuenta el Juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6a86d4a80cfba2cebd6340a2343d9068cbb9b642de965917532eca6a35fb1dcf 

Documento generado en 29/10/2021 07:45:42 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 
314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

INFORME SECRETARIAL. El diecisiete (17) de junio de dos mil veintiuno (2021), ingresa al 

Despacho el proceso Nº 02 2021 00262 informando que se allegó al proceso poder conferido por la 

parte demandada. Sírvase proveer. 

 

 

 
  

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C.  
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este Despacho, 

constata que en auto del once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021), se dispuso admitir la 

demanda de ALBERTH GEORG KRAUTH contra COMPENSAR E.P.S. y ordenó la notificación 

personal de la parte demandada. 

 

Como quiera, que la parte demandada COMPENSAR E.P.S., allegó poder conferido por LUIS 

ANDRES PENAGOS VILLEGAS en calidad de representante legal ante autoridades jurisdiccionales, 

a la doctora SHIRLEY LIZETH GONZALEZ LOZANO como apoderada, por lo que, encuentra el 

Despacho que con tal acto manifiestan su intención de comparecer al proceso, y se tendrá por 

notificado personalmente del proceso de la referencia, en los términos del Decreto 806 de 2020. 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de 

dos mil veinte (2020)1, este Despacho programará audiencia virtual y para el efecto es necesario 

que las partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos tales como internet, equipo 

con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de la plataforma teams, si no cuentan 

con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo a 

la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de sus documentos de 

identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta profesional, de ser el caso deberán 

también allegar el poder o la sustitución correspondiente y datos de contacto tales como correo 

electrónico de partes y apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y administrativos 

en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente 

Acuerdo. 
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J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 01:00 

P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con ocasión al 

requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera digital el expediente. 

 

Por lo anterior y como quiera que la parte demandada se encuentra notificada, este Despacho con 

la finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA PERSONALMENTE a COMPENSAR E.P.S. de 

conformidad a lo señalado en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a SHIRLEY LIZETH GONZALEZ LOZANO quien se 

identifica con cédula de ciudadanía Nº 1.018.438.856 y T.P. Nº 244.256 del C. S. de la J., 

para actuar como apoderado principal de la parte demandada COMPENSAR E.P.S., de 

conformidad al poder allegado. 

 

TERCERO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., para el día 

Veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la mañana 

(09:00 AM.), oportunidad en la cual deberá comparecer las partes con sus apoderados. La 

demandada deberá efectuar la contestación de la demanda en la fecha y hora señalada, 

allegando la totalidad de las pruebas que pretenda hacer valer, si es del caso y de solicitarse 

en el acápite de pruebas de la demanda inspección judicial, exhibición de documentos y/o 

oficios, a efectos de obtener documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su 

totalidad, so pena de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el Art. 72 

del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las personas señaladas como 

testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio y se constituirá en 

Audiencia de Juzgamiento. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día 

Veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la mañana 

(09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y al apoderado de 

la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que señalen las partes con 

ocasión al requerimiento. 

 

QUINTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen previo a la 

celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de ciudadanía y 

de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución correspondiente. 
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3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y número 

celular de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo electrónico 

J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención de 8:00 A.M. a 

01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

SEXTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para que 

puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f2b81f8cff8b89e3894b29e52b9d97d11a76cb4b912b7f754fe8ce5f6e7c76fd 

Documento generado en 29/10/2021 07:45:44 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021), 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00263, informando que la parte 
demandante presentó subsanación a la demanda, en atención a lo dispuesto en 
auto del Dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021). Sírvase proveer. 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que mediante auto del Dieciséis (16) de julio de dos mil 

veintiuno (2021), se INADMITIÓ la demanda impetrada por JAIME ENRIQUE 

SUAREZ TORRES contra ÁREAS VERDES LTDA., se concedió el término de cinco 

(05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda 

inicial, so pena de rechazo. 

 

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 

en la providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación 

de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo. 

 

De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, 

se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por JAIME ENRIQUE SUAREZ TORRES contra ÁREAS VERDES LTDA., 

conforme lo establecido en la demanda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demandada ÁREAS VERDES LTDA. 

representada legalmente por LILIANA ESPERANZA DE LA PARRA ZAMBRANO o 

quien haga sus veces, en la dirección CARRERA 28 NO. 86 - 55 OF 204 IN 8 de 

Bogotá, concediéndole el término de cinco (05) días para que informe al correo 

electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del 

presente proceso. 
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Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega.   

 

TERCERO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 

del Decreto 806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda, 

pruebas y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, 

remitiendo  copia al correo electrónico del Despacho 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo del 

correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el Decreto en 

mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 

el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 

8° del Decreto en mención. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

fba1acaec78bb719d6c5eeaaa0ad74e595492a3545944c895c101648f1acd3f8 

Documento generado en 29/10/2021 07:43:25 AM 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 
LABORALES BOGOTÁ D.C.  

CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 
TELÉFONO 282 01 63 

 

 
AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-

36 PISO 8º DE ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820173. 
 

NOTIFICA A: 
 

REPRESENTANTE LEGAL AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO Y/O A QUIEN 

HAGA SUS VECES. 
 
 

Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA de fecha VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), dictado dentro del proceso ordinario No.  

 
EXPEDIENTE: 1100141050 02 2021 0028300 

DEMANDANTE: LUIS ENRIQUE PERDOMO ORTIZ    CC: 79.624.809 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 

  
Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el 
séptimo día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del 

presente correo, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de 
la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 
Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos 
e igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 

 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 
BOGOTÁ D.C. 

CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 

TELÉFONO 282 01 63 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 
 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-
36 PISO 8º DE ESTA CIUDAD, TELÉFONO 2820163. 

 

 
NOTIFICA A: 

 
REPRESENTANTE LEGAL ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 

 
Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA de fecha VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), dictado dentro del proceso ordinario No. 
 

EXPEDIENTE: 1100141050 02 2021 0028300 
DEMANDANTE: LUIS ENRIQUE PERDOMO ORTIZ CC: 79.624.809 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 
  

Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el 
séptimo día hábil, contado a partir del día siguiente a la recepción del 
presente correo, ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de 

la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 
 

Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos 
e igualmente el auto admisorio. 

  

 

 

 
   

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

Calle 12 C No 7-36 piso 8º 
 Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 2 82 01 63 
 
Bogotá D.C. veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
OFICIO No. 00733 
 

Señor: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES DE  
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 
Ciudad 
 
 

 

REF: ORDINARIO LABORAL No. 02 2021 00546. 

DEMANDANTE: LUIS ENRIQUE PERDOMO ORTIZ 

C.C. 79.624.809 

ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.   

 

  

Comedidamente me permito informarles que este Despacho en auto de fecha 

veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021), ordenó REQUERIR a esa 

Entidad para que a través de su representante legal o quien haga sus veces, en el 

término de cinco (05) días contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, allegue con destino al presente proceso, la totalidad del expediente 

administrativo del demandante LUIS ENRIQUE PERDOMO ORTIZ identificado con 

cédula de ciudadanía No. 79.624.809 y de la causante, señora MELBA ORTIZ 

MURILLO quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía No. 41.742.315. 

 

En caso de incumplimiento injustificado de la orden judicial, serán sancionados de 

conformidad con el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P., “El juez tendrá los 

siguientes poderes correccionales” (…) “Sancionar con multas hasta por diez 

(10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, 

a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa causa 

incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o 

demoren su ejecución”. 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Atentamente, 

 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

Secretaria  
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INFORME SECRETARIAL: El veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021), se pasa 

al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00283, informando que se encuentra vencido 

el término legal concedido a la parte demandante para la subsanación de la demanda y 

dentro del mismo se presentó escrito de subsanación. Sírvase Proveer. 

  

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C. Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que mediante auto del dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno (2021), 

se INADMITIÓ la demanda impetrada por LUIS ENRIQUE PERDOMO ORTIZ contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES se concedió el 

término de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la 

demanda inicial, so pena de rechazo. 

 

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto en la 

providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación de la demanda 

sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo. 

 

De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, se cumple 

con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

presentada por LUIS ENRIQUE PERDOMO ORTIZ quien se identifica con Cédula de 

ciudadanía N° 79.624.809 contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES representada legalmente por Juan Miguel Villa Lora o por quien haga sus 

veces, conforme los términos contenidos en la demanda. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA NOTIFÍQUESE a la parte demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a través de su representante legal o 

quien haga sus veces, el contenido del presente auto, de conformidad a lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001 y el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto al correo 
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institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación se entiende surtida una vez 

transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

TERCERO: REQUERIR por secretaría a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a fin que en el término de cinco (05) días contados a partir 

de la notificación de la presente providencia, allegue con destino al presente proceso, la 

totalidad del expediente administrativo del demandante LUIS ENRIQUE PERDOMO ORTIZ 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.624.809 y de la causante, señora MELBA 

ORTIZ MURILLO quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía No. 41.742.315. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA NOTIFÍQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO, representada legalmente por ADRIANA GUILLEN o por quien 

haga sus veces, el contenido del presente auto, de conformidad a lo dispuesto en el 

parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 712 de 2001 y el 

artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo dispuesto en 

el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 2001, por lo que se 

procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del presente auto al correo 

institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación se entiende surtida una vez 

transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
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INFORME SECRETARIAL: El Quince (15) de julio de dos mil veintiuno (2021), pasa 
al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00315, informando que la parte 
demandante presentó subsanación a la demanda, en atención a lo dispuesto en 
auto del Nueve (09) de julio de dos mil veintiuno (2021). Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que mediante auto del Nueve (09) de julio de dos mil veintiuno 

(2021), se INADMITIÓ la demanda impetrada por VÍCTOR ALFONSO 

ALBARRACÍN SAAVEDRA contra DISPEZ RIO Y MAR - EN REORGANIZACIÓN, 

se concedió el término de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias 

evidenciadas en la demanda inicial, so pena de rechazo. 

 

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 

en la providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación 

de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo. 

 

De otra parte, en cuanto al poder aportado, si bien se observa que se allegó el poder 

con presentación personal por parte del actor, lo cierto es que revisada la 

autorización dada por el Consultorio Jurídico de la Fundación Universitaria Los 

Libertadores se advierte que se indicó lo siguiente: “Que, concretamente, se le 

AUTORIZA para actuar como apoderado de VICTOR ALFONSO ALBARRACIN 

SAAVEDRA dentro del proceso 110014003054-2021-00043-00 cursado en el 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá.” (fol. 18 PDF 001), es decir, que la 

autorización se dio de manera exclusiva para el radicado y ante el Juzgado allí 

indicado, por lo que se entiende que no está autorizada por el Consultorio Jurídico 

para actuar dentro del presente proceso, por lo que no es posible reconocerle 

personería. 
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De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, 

se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE de reconocer personería a la estudiante YESSIKA 

ALEJANDRA ORDOÑEZ O., de acuerdo a lo expuesto en este proveído. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por VÍCTOR ALFONSO ALBARRACÍN SAAVEDRA contra DISPEZ RIO 

Y MAR - EN REORGANIZACIÓN, conforme lo establecido en la demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demandada DISPEZ RIO Y MAR - EN 

REORGANIZACIÓN representada legalmente por JOSÉ EDWIN GUZMÁN 

CÁRDENAS o quien haga sus veces, en la dirección CARRERA 24 NO. 22-23 de 

Bogotá, concediéndole el término de cinco (05) días para que informe al correo 

electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del 

presente proceso. 

 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega.   

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 

del Decreto 806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda, 

pruebas y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, 

remitiendo  copia al correo electrónico del Despacho 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo del 

correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el Decreto en 

mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 

el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación.  
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Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 

8° del Decreto en mención. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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Documento generado en 29/10/2021 07:43:29 AM 
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INFORME SECRETARIAL: El veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021), 
se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00327, informando que fue 
recibido por reparto, y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice 
el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 
  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C.  veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, entra este Despacho realizar el estudio de la demanda presentada por, 

SANDRA PIEDAD BOTERO BOHÓRQUEZ contra UNIVERSIDAD INCCA DE 

COLOMBIA, para lo cual DISPONE: 

 

PRIMERO: FACULTAR a SANDRA PIEDAD BOTERO BOHÓRQUEZ quien se 

identifica con la cédula de ciudadanía No. 65.748.068 para actuar en causa propia 

dentro de la presente acción de conformidad a lo previsto en el artículo 33 del C.P.T. 

y de la S.S.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por SANDRA PIEDAD BOTERO BOHÓRQUEZ contra UNIVERSIDAD 

INCCA DE COLOMBIA representada legalmente por LEÓNIDAS LÓPEZ HERRÁN 

conforme lo establecido en la demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demandada UNIVERSIDAD INCCA DE 

COLOMBIA representada legalmente por LEÓNIDAS LÓPEZ HERRÁN o quien haga 

sus veces en la dirección CARRERA 13 NO. 24-15  de Bogotá, concediéndole el 

término de CINCO (05) días para que informe al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente 

proceso. 
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Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega. 

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 

del Decreto 806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda, 

pruebas y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, 

remitiendo copia al correo electrónico del Despacho 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo del 

correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el Decreto en 

mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 

el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 

8° del Decreto en mención. 
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INFORME SECRETARIAL: El treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021), pasa 
al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00333, informando que la parte 
demandante presentó subsanación a la demanda, en atención a lo dispuesto en 
auto del veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). Sírvase proveer. 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que mediante auto del veintitrés (23) de julio de dos mil 

veintiuno (2021), se INADMITIÓ la demanda impetrada por GONZALO GUIZA 

BARRERA contra JAIRO ADOLFO NOVOA VILLARREAL en calidad de propietario 

del establecimiento de comercio PINTURAS CAMEL, se concedió el término de 

cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda 

inicial, so pena de rechazo. 

 

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 

en la providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación 

de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo. 

 

De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, 

se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por GONZALO GUIZA BARRERA contra JAIRO ADOLFO NOVOA 

VILLARREAL en calidad de propietario del establecimiento de comercio PINTURAS 

CAMEL, conforme lo establecido en la demanda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demandada a JAIRO ADOLFO NOVOA 

VILLARREAL en calidad de propietario del establecimiento de comercio PINTURAS 

CAMEL, en la dirección CARRERA 55 NO. 73 - 22 de Bogotá, concediéndole el 

término de cinco (05) días para que informe al correo electrónico 
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j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente 

proceso. 

 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega.   

 

TERCERO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 

del Decreto 806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda y 

los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, remitiendo  

copia al correo electrónico del Despacho j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

aportando constancia de recibo efectivo del correo electrónico a la parte 

demandada, conforme a lo dispuesto en el Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 

el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 

8° del Decreto en mención. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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INFORME SECRETARIAL. El Veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021), ingresa 
al Despacho el proceso Nº 02 2021 00334 informando que se allegó al proceso poder 
conferido por la parte demandada. Sírvase proveer. 
 

 
 

  
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho, constata que la parte demandada SEGURIDAD MAGISTRAL DE COLOMBIA 

LTDA, allegó poder conferido por WILLIAM ACOSTA DURAN en calidad de representante 

legal, al doctor LUIS ENRIQUE ANGEL VILLALBA como apoderado, por lo que, encuentra 

el Despacho que con tal acto manifiestan su intención de comparecer al proceso, y se 

tendrá por notificado personalmente del proceso de la referencia, en los términos del 

Decreto 806 de 2020. 

 

Pese a lo anterior, no es posible reconocerle personería al doctor LUIS ENRIQUE ANGEL 

VILLALBA en la medida que el poder no cumple con lo dispuesto por el Decreto 806 de 

2020, que de manera textual indica: 

 

“ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación 
judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o 
digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. 

 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 
ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 
notificaciones judiciales.” 

 

Así las cosas, se observa: (i) que el poder allegado no tiene presentación personal y (ii) 

tampoco una fuente rastreable a fin de verificar si en efecto fue conferido a través de 

mensaje de datos por quien se señala como otorgante, y (iii) una vez verificado los datos 
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suministrados del apoderado, no se observa correo electrónicos del apoderado, por lo que 

el Despacho se abstendrá de reconocerle personería. 

 

De igual forma, se verifica que la parte demandada SEGURIDAD MAGISTRAL DE 

COLOMBIA LTDA aportó escrito de contestación de la demanda, no obstante, se debe 

aclarar por parte de esta juzgadora que esta no es la oportunidad procesal para ello, toda 

vez que este asunto es un proceso ordinario laboral de única instancia y la contestación se 

debe realizar en audiencia. Razón por la cual no se tendrá en cuenta lo allí manifestado, 

debiendo presentarla en la audiencia pública, aportando las pruebas que pretende sean 

tenidas en cuenta a su favor. 

 

Ahora, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de 

junio de dos mil veinte (2020)1, este Despacho programará audiencia virtual y para el 

efecto es necesario que las partes y los apoderados cuenten con los medios tecnológicos 

tales como internet, equipo con audio y video a fin de practicar la audiencia por medio de 

la plataforma teams, si no cuentan con tales elementos deberán manifestarlo. 

 

De igual forma, se les requiere a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: fotocopia de 

sus documentos de identificación, tales como cédula de ciudadanía y de la tarjeta 

profesional, de ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente y datos de contacto tales como correo electrónico de partes y 

apoderados(as), de igual forma número celular. 

 

Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir de la 

notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al correo 

electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario de atención 

de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M.  

 

Así mismo, se les advierte a las partes que a los correos electrónicos que señalen con 

ocasión al requerimiento, se les remitirá un link en el cual podrán consultar de manera 

digital el expediente. 

 

Por lo anterior y como quiera que la parte demandada se encuentra notificada, este 

Despacho con la finalidad de continuar con la actuación procesal que corresponde 

DISPONE: 

 

                                                 
1 Artículo 1. Levantamiento de la suspensión de términos judiciales. La suspensión de términos judiciales y administrativos 

en todo el país se levantará a partir del 1 de julio de 2020 de conformidad con las reglas establecidas en el presente 

Acuerdo. 
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PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA PERSONALMENTE a SEGURIDAD 

MAGISTRAL DE COLOMBIA LTDA de conformidad a lo señalado en la parte motiva 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA a LUIS ENRIQUE 

ANGEL VILLALBA como quiera que el poder conferido no cumple con lo dispuesto 

por el Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: PROGRAMAR Audiencia Especial del Art. 72 del C.P.T. y de la S.S., 

para el día Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve 

de la mañana (09:00 AM.), de oportunidad en la cual deberá comparecer las 

partes con sus apoderados. La demandada deberá efectuar la contestación de la 

demanda en la fecha y hora señalada, allegando la totalidad de las pruebas que 

pretenda hacer valer, si es del caso y de solicitarse en el acápite de pruebas de la 

demanda inspección judicial, exhibición de documentos y/o oficios, a efectos de 

obtener documental en poder de la parte pasiva, deberá allegarlas en su totalidad, 

so pena de dar por no contestada la demanda. 

 

Una vez surtido lo anterior, el Despacho se constituirá en Audiencia obligatoria de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento del litigio de que trata el 

Art. 72 del C.P.T. y de la S.S. Se espera también la comparecencia de las personas 

señaladas como testigos de las partes, de ser posible se cerrará el debate probatorio 

y se constituirá en Audiencia de Juzgamiento. 

 

CUARTO: POR SECRETARÍA créese en la plataforma TEAMS la reunión para el día 

Veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la 

mañana (09:00 AM.), agregando como asistentes al apoderado de la parte actora y 

al apoderado de la parte demandada, de conformidad a los correos electrónicos que 

señalen las partes con ocasión al requerimiento. 

 

QUINTO: REQUERIR a las partes y sus apoderados con la finalidad que alleguen 

previo a la celebración de la audiencia y al correo electrónico del Despacho: 

 

1. Fotocopia de sus documentos de identificación, tales como la cédula de 

ciudadanía y de la tarjeta profesional de partes, apoderados(as) y testigos. 

 

2. De ser el caso deberán también allegar el poder o la sustitución 

correspondiente. 

 

3. Informen al Despacho datos de contacto tales como correo electrónico y 

número celular de partes, apoderados(as) y testigos. 
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Para efectos de lo anterior se les concede el término de un (01) día contado a partir 

de la notificación de la presente providencia, debiendo remitir la información al 

correo electrónico J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, en un horario 

de atención de 8:00 A.M. a 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. a 05:00 P.M. 

 

SEXTO: POR SECRETARÍA remítase a las partes al correo electrónico el link para 

que puedan consultar el expediente de manera digital. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

212a598cd284d100490a16b3939bc6e32037b4cda4cd397c600204feda415f68 

Documento generado en 29/10/2021 07:45:47 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Teléfono 2 82 01 63 

 
 
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
 
OFICIO No. 00 

 
Doctor(a): 
MAIKOL STEBELL ORTIZ BARRERA 
CC: 1.019.058.657 
T.P. 301.812 del C. S. de la J. 
CEL: 313 240 7625 - 320 304 0078 – 547 1841 
CORREO: proteccionjuridicadecolombia@gmail.com 
CIUDAD 
 

REFERENCIA: ordinario No. 02 2021 00341 
DEMANDANTE: MARÍA DEL SOCORRO SANCHEZ MOSQUERA 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 
Me permito comunicarle que mediante proveído de fecha Veintinueve (29) de octubre 

de dos mil veintiuno (2021), este Despacho le designó como curador ad litem de la 

demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A. 

 

Así las cosas, el designado debe tener en cuenta que el cargo será ejercido de manera 

gratuita y su nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar 

actuando como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

Para efecto de lo anterior, se anexa fotocopia del auto referido. 

 
Atentamente, 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
Secretaria.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              
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INFORME SECRETARIAL: El Veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021), 

pasa al Despacho el proceso No. 02 2021 00341, informando que la parte demandante 

allegó memorial en el que aporta trámite de notificación de la pasiva. Sírvase proveer.  

 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que la parte actora allegó la notificación realizada por correo 

electrónico a la demandada, en la que se evidencia que no se copió al correo electrónico 

del Despacho la comunicación remitida al demandado y por tal razón no es posible 

constatar que la documental adjuntada corresponde al presente asunto y que tales 

archivos contienen la información señalada. 

 

En segundo lugar, se observa que no se aportó mensaje que confirme la recepción 

efectiva o una respuesta que permita concluir que la parte demandada recibió la 

notificación. 

 

Por lo anterior, este Despacho en aras de dar celeridad al trámite, procedió a enviarle 

la notificación y para el efecto se cuenta con la constancia de recibido del correo 

remitido (PDF 006). 

 
Así las cosas y como quiera que la pasiva no ha realizado manifestación a fin de 

notificarse personalmente del auto que admitió la demanda, se procederá de 

conformidad con el artículo 29 del C.P.T y S.S. y el artículo 108 del C.G.P., aplicable 

al proceso laboral por integración normativa del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., se 

dispondrá el emplazamiento y la designación de un curador ad-litem de la parte 

demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PORVENIR S.A.. 

 
Así mismo, sería del caso ordenar la publicación en cualquiera de los medios escritos 

de amplia circulación nacional, no obstante, debido a la emergencia sanitaria con 



Exp. 1100141050 02 2021 00341 00                                                                        

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 

WhatsApp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

ocasión al virus COVID 19 se expidió el Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el cual 

respecto al emplazamiento dispuso: 

 

“Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los 
emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 
General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas 
emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito.” 

 

Se ordenará que por secretaría se realice la inscripción en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas de la parte demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente por ALEJANDRO 

AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO y/o quien haga sus veces. 

 
Por lo antes considerado, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: Ordenar el EMPLAZAMIENTO de la parte demandada ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., representada legalmente 

por ALEJANDRO AUGUSTO FIGUEROA JARAMILLO y/o quien haga sus veces, y para 

el efecto REALÍCESE por secretaría la inscripción en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas con la finalidad de continuar con el trámite pertinente. 

 

Así las cosas, DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la parte demandada 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. de 

conformidad con lo establecido en el Art. 48 del C.G.P. a: 

 

MAIKOL STEBELL ORTIZ BARRERA 
CC: 1.019.058.657 
T.P. 301.812 del C. S. de la J. 
CEL: 313 240 7625 - 320 304 0078 – 547 1841 
CORREO: proteccionjuridicadecolombia@gmail.com 
            

 

Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando como 

defensor de oficio en más de cinco (5) procesos. 

 

Así las cosas, el designado deberá manifestar INMEDIATAMENTE al correo electrónico  

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente proceso, 

so pena de dar aplicación a las sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a 

lo previsto en el artículo 48 del C.G.P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  
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TERCERO: una vez se surta lo anterior REALÍCESE por secretaría la inscripción en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas con la finalidad de continuar con el 

trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

ebc729635cd53885e35f8c13b8796325713f96348496c5783ebadac1886e2616 

Documento generado en 29/10/2021 07:45:49 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El dos (02) de agosto de dos mil veintiuno (2021), se 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00373 informando que la parte 
demandante allegó escrito de subsanación. Sírvase Proveer. 
  
 
 

 
ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que mediante auto del Veintitrés (23) de julio de dos mil 

veintiuno (2021), se INADMITIÓ la demanda impetrada por HÉCTOR JUVENAL 

MORENO RODRÍGUEZ contra DIANA JIMÉNEZ & ASOCIADOS S.A.S., se 

concedió el término de cinco (05) días para que se subsanaran las deficiencias 

evidenciadas en la demanda inicial, so pena de rechazo. 

 

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 

en la providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación 

de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo. 

 

De otra parte, no se aceptará el poder presentado por la Dra. LIZETH DANIELA 

LOZANO PONGUTÁ, como quiera que si bien se aportó pantallazo del correo 

electrónico lo cierto es que no es posible verificar que el documento adjunto 

corresponda al poder, por lo que, no es posible verificar una fuente rastreable a fin 

de corroborar si en efecto fue conferido a través de mensaje de datos por quien se 

señala como otorgante. 

 

Ahora, si bien se allega nuevo poder conferido a JUAN SEBASTIÁN ESLAVA PINTO, 

el mismo no puede aceptarse como quiera que el poder conferido no cumple con lo 

dispuesto por el Decreto 806 de 2020 en la medida que se observa: (i) que el poder 

allegado no tiene presentación personal y (ii) tampoco una fuente rastreable a fin 

de verificar si en efecto fue conferido a través de mensaje de datos por quien se 

señala como otorgante. 
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De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, 

se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. LIZETH 

DANIELA LOZANO PONGUTÁ, de acuerdo a lo expuesto en el presente proveído. 

allegado.  

 

SEGUNDO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERÍA para actuar a JUAN 

SEBASTIÁN ESLAVA PINTO, de acuerdo a lo expuesto en el presente proveído. 

 

TERCERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por HÉCTOR JUVENAL MORENO RODRÍGUEZ contra DIANA 

JIMÉNEZ & ASOCIADOS S.A.S. representada legalmente por DIANA YOLIMA 

JIMÉNEZ PEINADO conforme lo establecido en la demanda. 

 

CUARTO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demandada DIANA JIMÉNEZ & 

ASOCIADOS S.A.S. representada legalmente por DIANA YOLIMA JIMÉNEZ 

PEINADO o quien haga sus veces en la dirección AK 9 NO. 103 - 40  de Bogotá, 

concediéndole el término de CINCO (05) días para que informe al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente 

proceso. 

 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega. 

 

QUINTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 

del Decreto 806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda, 

pruebas y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, 

remitiendo copia al correo electrónico del Despacho 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo del 

correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el Decreto en 

mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 
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el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 

8° del Decreto en mención. 
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INFORME SECRETARIAL: El trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021), pasa al 

Despacho el proceso ejecutivo No. 02 2021 00418, informando que, encontrándose dentro 

del término de ley, la parte ejecutante presentó recurso de reposición en contra del auto 

proferido el día ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021). Sírvase proveer. 

 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  

SECRETARIA 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C. 

 

 

AUTO 

 

 

Bogotá D.C. Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que en auto proferido el día ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021), se dispuso “PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas 

en la parte motiva de este proveído.” 

 

Para el efecto, la parte actora interpone recurso de reposición manifestando que las 

documentales allegadas prueban el incumplimiento de la obligación pactada por lo que 

considera que el título pese a ser compuesto es claro expreso y actualmente exigible y no 

existe una razón justificada para que de manera deliberada se exija que la obligación solo 

sea procedente mediante procedimiento ordinario. 

 

Para efecto de resolver el recurso, se hace necesario precisar que la finalidad del proceso 

ejecutivo es obtener el cumplimiento de una obligación, a través de un título ejecutivo el 

cual debe constar en un documento que cumpla con los requisitos señalados en los 

artículos 100 del C.P.T. y de la S.S. y 422 del CGP y por lo tanto debe presentarse junto con 

la demanda todos los documentos que contengan la obligación exigible. 

 

Es por ello que se tiene que en el presente caso la parte ejecutante para acreditar la 

existencia del título ejecutivo aportó: 
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• Copia del contrato de prestación de servicios profesionales suscrito entre el hoy 

ejecutante y la parte ejecutada.  

• Copia del poder conferido por la parte ejecutada a favor del ejecutante.  

 Resolución N° 28541 del 07 de diciembre de 2002 

• Copia del acta de reparto del Juzgado 2 Administrativo de Tunja.  

• Copia del escrito de demanda de nulidad y restablecimiento del derecho.  

• Copia de la sentencia emitida por el Tribunal Administrativo de Boyacá. 

• Copia de la sentencia emitida por el Juzgado 02 Administrativo del Circuito de 

Tunja.  

• Copia de la certificación de ejecutoria de la sentencia de segunda instancia.  

• Copia de las solicitudes de pago presentadas al ejecutado. 

 Resolución RDP 021877  

 Solicitud pago de intereses 

 Recibo de caja 3749 

 Requerimiento de pago ejecutada 

 

Acorde con lo expuesto y como quiera que en el presente asunto se pretende ejecutar una 

obligación teniendo como base un título complejo, lo cierto es que los documentos 

aportados no dan certeza de la existencia del mismo,  en la medida que si bien se aportaron 

las sentencias del reconocimiento lo cierto es que en las mismas no se evidencia si en efecto 

el doctor Lizarazo acudió a las diligencias y representó a la parte ejecutada y en 

consecuencia no se tiene certeza del cumplimiento del objetivo contractual por parte del 

ejecutante, advirtiéndose que además de verificarse una documental de la actuación 

adelantada debe el Despacho tener convicción que el objeto contractual fue cumplido a 

cabalidad por quien pretende ejecutarla. 

 

En cuanto a su solicitud de mandamiento pide librar sobre $150.000 por concepto de 

gastos de papelería, debe indicarse que dicho emolumento carece de fecha de exigibilidad, 

toda vez que no tiene una fecha de pago cierta ni está supeditada a una condición o plazo. 

 

Así las cosas, así se estuviese en presencia de un título ejecutivo, lo cierto es que los 

documentos aportados no constituyen una obligación, clara, expresa y exigible, en la 

medida que no es verificable a simple vista una obligación pendiente de pago sino por el 

contrario se debe hacer un análisis propio de un trámite ordinario a fin de determinar si se 

adeuda o no alguna y esto teniendo en cuenta el recibo de caja aportado. En consecuencia, 

el Despacho negará el recurso de reposición presentado. 

 

Por lo anteriormente considerado, este Despacho DISPONE:  

 



Exp. 1100131050 02 2021 00418                                                                              

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

Dirección: Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 WhatsApp: 

314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

PRIMERO: NEGAR el recurso de reposición interpuesto por la parte actora en contra de la 

providencia de Ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021), por lo considerado en la 

parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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INFORME SECRETARIAL: El veintisiete (27) de julio de dos mil veintiuno (2021), se pasa 

al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00423, informando que fue allegado escrito 

de subsanación. Sírvase Proveer. 

  

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que mediante auto del Veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno 

(2021), se INADMITIÓ la demanda impetrada por DIEGO ANDRÉS LÓPEZ RICAURTE 

contra FULLER MANTENIMIENTO S.A.S., se concedió el término de cinco (05) días para 

que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so pena de rechazo. 

 

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto en la 

providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación de la demanda 

sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo. 

 

De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, se cumple 

con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por DIEGO ANDRÉS LÓPEZ RICAURTE contra INVERSIONES PORPA S.A.S, 

representada legalmente por CONSTANTINO JAVIER PORTILLA JAIMES o quien haga sus 

veces y FULLER MANTENIMIENTO S.A.S. representada legalmente por JAVIER 

CONSTANTINO PORTILLA JAIMES o quien haga sus veces, conforme lo establecido en la 

demanda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría de este 

Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la diligencia de 

notificación personal de las demandadas INVERSIONES PORPA S.A.S, representada 

legalmente por CONSTANTINO JAVIER PORTILLA JAIMES o quien haga sus veces en la 

dirección CALLE128 B # 60-04 IN 10, 509 de Bogotá y a  FULLER MANTENIMIENTO S.A.S. 

representada legalmente por CONSTANTINO JAVIER PORTILLA JAIMES o quien haga sus 

veces en la dirección CARRERA 7 # 71 – 21 TORRE A PISO 5, EDIFICIO BOLSA DE 

VALORES de Bogotá, concediéndole el término de CINCO (05) días para que informe al 
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correo electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del 

presente proceso. 

 

Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del C.G.P., 

allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de entrega. 

 

TERCERO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 del 

Decreto 806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la notificación 

de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta providencia vía correo 

electrónico al demandado junto con el escrito de demanda, pruebas y los anexos, sin 

necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, remitiendo copia al correo 

electrónico del Despacho j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de 

recibo efectivo del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el 

Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la dirección 

electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando el demandado sea 

una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo dispuesto para tal fin en el 

certificado de existencia y representación legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 

en mención. 
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INFORME SECRETARIAL: El treinta (30) de julio de dos mil veintiuno (2021), se 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00441, informando que fue 
allegado escrito de subsanación. Sírvase Proveer. 
  

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C. veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que mediante auto del Veintitrés (23) de julio de dos mil 

veintiuno (2021), se INADMITIÓ la demanda impetrada por WILSON ENRIQUE 

SALGUERO SALGUERO contra FENISE S.A.S., se concedió el término de cinco 

(05) días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda 

inicial, so pena de rechazo. 

 

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 

en la providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación 

de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo. 

 

De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, 

se cumple con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por WILSON ENRIQUE SALGUERO SALGUERO contra FENISE S.A.S. 

representada legalmente por JESÚS EMIGDIO PATARROYO PÉREZ conforme lo 

establecido en la demanda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría 

de este Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la 

diligencia de notificación personal de la demandada FENISE S.A.S. representada 

legalmente por JESÚS EMIGDIO PATARROYO PÉREZ o quien haga sus veces en 

la dirección CARRERA 70C NO. 79 - 51 de Bogotá, concediéndole el término de 

CINCO (05) días para que informe al correo electrónico 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su intención de notificarse del presente 

proceso. 
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Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del 

C.G.P., allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de 

entrega. 

 

TERCERO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 

del Decreto 806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la 

notificación de conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta 

providencia vía correo electrónico al demandado junto con el escrito de demanda, 

pruebas y los anexos, sin necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, 

remitiendo copia al correo electrónico del Despacho 

j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de recibo efectivo del 

correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el Decreto en 

mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la 

dirección electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando 

el demandado sea una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo 

dispuesto para tal fin en el certificado de existencia y representación legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 

8° del Decreto en mención. 
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INFORME SECRETARIAL: El diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se 

pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00491, informando que fue recibido 

por reparto, y está pendiente para que se Admita la demanda o se realice el trámite que 

corresponda. Sírvase Proveer. 

  

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C.  veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, este 

Despacho constata que mediante auto del ocho (08) de octubre de dos mil veintiuno (2021), 

se INADMITIÓ la demanda impetrada por JULIO CESAR CRUZ CRUZ contra FONBIENES 

COLOMBIA S.A., se concedió el término de cinco (05) días para que se subsanaran las 

deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, so pena de rechazo. 

 

De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto en la 

providencia referida presentó dentro del término concedido, la subsanación de la demanda 

sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo. 

 

De conformidad a lo señalado y como quiera que, con la subsanación presentada, se cumple 

con los requisitos exigidos por la Ley, este Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: FACULTAR a JULIO CESAR CRUZ CRUZ quien se identifica con la cédula de 

ciudadanía No. 82.394.658 para actuar en causa propia dentro de la presente acción de 

conformidad a lo previsto en el artículo 33 del C.P.T. y de la S.S.  

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, 

interpuesta por JULIO CESAR CRUZ CRUZ contra FONBIENES COLOMBIA S.A. 

representada legalmente por MARCO ANTONIO PEIXOTO FERREIRA conforme lo 

establecido en la demanda. 

 

TERCERO: ORDENAR que cuando la parte interesada así lo solicite, la secretaría de este 

Despacho LIBRE citatorio señalado en el artículo 291 del C.G.P. para la diligencia de 

notificación personal de la demandada FONBIENES COLOMBIA S.A. representada 

legalmente por MARCO ANTONIO PEIXOTO FERREIRA o quien haga sus veces en la 

dirección CARRERA 7 NO. 24 - 89 P 17  de Bogotá, concediéndole el término de CINCO (05) 

días para que informe al correo electrónico j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co su 

intención de notificarse del presente proceso. 
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Se solicita al servicio postal correspondiente, de conformidad con el art. 291 del C.G.P., 

allegar la certificación correspondiente donde conste la dirección de entrega. 

 

CUARTO: Aunado a lo anterior y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 6 y 8 del Decreto 

806 de 2020, el Despacho concede la opción a la activa que realice la notificación de 

conformidad con lo allí dispuesto, es decir, podrá enviar esta providencia vía correo 

electrónico al demandado junto con el escrito de demanda, pruebas y los anexos, sin 

necesidad del envío previo de la citación o el aviso físico, remitiendo copia al correo 

electrónico del Despacho j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co y aportando constancia de 

recibo efectivo del correo electrónico a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en el 

Decreto en mención. 

 

De igual forma, el demandante debe afirmar bajo la gravedad de juramento que la dirección 

electrónica corresponde a la persona a notificar y en todo caso, cuando el demandado sea 

una persona jurídica la notificación deberá hacerse al correo dispuesto para tal fin en el 

certificado de existencia y representación legal.  

 

Se advierte que la notificación se entiende realizada una vez transcurridos dos (02) días 

hábiles siguientes al envío del mensaje, acorde con lo dispuesto en el artículo 8° del Decreto 

en mención. 
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Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: aa8fad1047a87c3273a6ff3018a2ac1e586f250a47c5f3c0f0e0143bbea1bbdd 

Documento generado en 29/10/2021 07:43:10 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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 INFORME SECRETARIAL: El veintisiete (27) de agosto de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 

Despacho pasa el proceso ordinario No. 02 2021 00519, informando que se encuentra vencido 

el término legal concedido a la parte demandante para la subsanación de la demanda y dentro 

del mismo no se presentó escrito de subsanación. Sírvase proveer.  

 

 ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS  

SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre dos mil veintiuno (2021). 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se tiene que la 

parte demandante no presentó dentro del término concedido subsanación de la demanda, razón 

por la cual, este Despacho dando cumplimiento al artículo 90 del C.G.P., que se aplica en el 

procedimiento laboral por remisión analógica del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda, en vista que NO se presentó escrito de 

subsanación de la demanda.  

 

SEGUNDO: Esta providencia deberá ser notificada por medio de estados electrónicos en 

la página de la Rama Judicial, así como a través de los medios tecnológicos con los que 

cuenta el Juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 
Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ffe0361d9d609152f531ffa7c1922d56f6ab9a8cc2f527c3b90ded37c118e63f 
Documento generado en 29/10/2021 07:43:13 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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 INFORME SECRETARIAL: El Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021), se pasa 
al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00520, informando que la parte actora 

presentó subsanación de la demanda y solicitud de retiro de la misma. Sírvase Proveer. 

 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Verificado el informe secretarial que antecede, sería del caso entrar a analizar la admisión 

de la demanda impetrada por ALEXANDER BELTRÁN PRECIADO contra CESAR 

GUILLERMO PINZÓN DELGADO, no obstante, se observa que la parte actora allegó escrito 

en el que solicita el retiro de la demanda. 

 

En consecuencia, este Despacho ACEPTA EL RETIRO DE LA DEMANDA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

1fc1b7e325dacf885b5d8be50df034e5fb64997e4865ef7f2e76ae279cfb2350 

Documento generado en 29/10/2021 07:45:51 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) se pasa al Despacho el 
proceso ejecutivo Nº 02 2021 00521 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra CONSTRUYAMOS OBRAS CIVILES S.A.S, informando que fue 

recibido por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento 

de pago. Sírvase proveer.  

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 

 

 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  

 
AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre dos mil veintiuno (2021). 

 

ANTECEDENTES 

 

El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. solicita 

se libre mandamiento ejecutivo en contra de CONSTRUYAMOS OBRAS CIVILES S.A.S. por concepto de 

cotizaciones de aportes a pensión obligatoria y fondo de Solidaridad Pensional dejadas de cancelar por la 

sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa y por los intereses de mora en el evento en 

que se decrete la terminación de la emergencia económica, además se condene en costas a la ejecutada. 

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes.  

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 

entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 
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Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021), 

por el valor de UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS VEINTICUATRO 

PESOS ($1.825.824) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y la suma de CIENTO 

NOVENTA MIL OCHOCIENTOS PESOS ($190.800) por intereses moratorios causados (fol. 16-17). 

 

No obstante lo anterior, se tiene que el título aportado en calidad de valor ejecutivo no guarda relación 

con el requerimiento previo, por cuanto los valores que se requieren son diferentes como quiera, que 

en el requerimiento previo se solicitó el pago de DOS MILLONES OCHO MIL DOSCIENTOS 

VEINTICUATRO ($2.008.224), mientras que en la liquidación correspondiente a título ejecutivo 

corresponde a DOS MILLONES DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($2.016.624). 

 

Por lo anterior, es claro que no se cumple con la finalidad del requerimiento previo pues el mismo 

busca persuadir al deudor para que cancele la totalidad de obligaciones a su cargo, por lo que se le 

debe indicar el monto claro de la deuda y al no coincidir la suma efectuada en el requerimiento con la 

liquidación que se pretende como título ejecutivo, no puede entenderse como una obligación expresa, 

incumpliendo así uno de los requisitos que debe acreditar todo título ejecutivo. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 

en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 

documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 
obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  
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¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 

Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 
de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 
definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 
correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 
los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 
de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 
1993 y demás disposiciones concordantes. 
 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 
lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 
ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 

ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 

en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 

se ha cumplido a satisfacción.  

 

Es así que de conformidad con la documental de folios 18 a 22 del PDF 001 encontramos acreditado 

que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a la aquí 

ejecutada el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión y no habiendo obtenido 

respuesta por parte del empleador CONSTRUYAMOS OBRAS CIVILES S.A.S., dentro de los 15 días 

siguientes, procedió a elaborar la liquidación que obra a folio 16 a 17 del mismo PDF y además de 

obrar prueba de entrega por parte de la empresa de mensajería 4-72, a folios 23 a 30 del PDF 001. Se 

hace preciso señalar que se logró corroborar que como mensaje remitido se encuentra el contenido de 

la carta de requerimiento y los documentos como adjuntos en archivo PNG corresponden al estado de 

cuenta. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 
los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 
términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 

podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 
6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 
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Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde enero de dos mil veinte (2020) hasta julio de dos mil veinte 

(2020), por lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, 

evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de junio de dos mil veintiuno (2021), 

en ese sentido, teniendo en cuenta la disposición legal antes señalada, el ejecutado fue requerido por 

los periodos de enero a julio de dos mil veinte (2020), debiendo indicar que la oportunidad para 

entablar acciones de cobro, ya se habían vencido, esto es, ya habían transcurrido más de los tres (03) 

meses a que se hizo referencia, por lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa y en la 

medida que el título con el cual se pretende se libre mandamiento ejecutivo incluyó todos los periodos, 

el mismo no exigible, situación que no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 

Finalmente, la suscrita deja constancia que con esta providencia se recoge cualquier criterio anterior 

que contraríe lo aquí expuesto, específicamente en la que no se haya verificado el requerimiento 

efectuado dentro de los tres meses de que trata el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

45a1323cd9e6ff064ffe31cf586e256e2c97164166226286ee29cef0a934f488 

Documento generado en 29/10/2021 07:43:15 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) se pasa al Despacho el 
proceso ejecutivo Nº 02 2021 00543 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra SC NETWORKS SOLUTIONS S.A.S., informando que fue recibido 

por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento y para analizar el mandamiento de pago. 

Sírvase proveer.  

 

 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C.  

 

AUTO 

 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre dos mil veintiuno (2021). 

 

ANTECEDENTES 

 

El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. solicita 

se libre mandamiento ejecutivo en contra de SC NETWORKS SOLUTIONS S.A.S. por concepto de 

cotizaciones de aportes a pensión obligatoria y fondo de Solidaridad Pensional dejadas de cancelar por la 

sociedad mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa y por los intereses de mora en el evento en 

que se decrete la terminación de la emergencia económica, además se condene en costas a la ejecutada. 

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del recaudo, 

previa las siguientes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se deben 

considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 del C.G.P., en 

lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias formales que debe 

reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar debe reunir unos requisitos 

para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero que tal obligación debe estar originada 

directa o indirectamente en una relación de trabajo, que conste en un acto o documento que provenga 

del deudor o que emane de una decisión judicial o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación 

debe emerger directamente del contenido del documento o documentos que se presenten como título 

ejecutivo, que aparezca expresada en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; 

concretando quiere decir lo anterior que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 

 

A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al proceso 

laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda 

podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe…”, 

como también que cuando la obligación consiste en pagar una suma de dinero, ésta debe ser líquida, 
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entendiendo como tal,  no sólo  la que se encuentra expresada en un valor determinado, sino la liquidable 

con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la demanda 

acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al 

demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en la que aquél considere 

legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, la 

liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día seis (06) de julio de dos mil veintiuno (2021), 

por el valor de NUEVE MILLONES TRECIENTOS CINCUENTA MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 

CUATRO PESOS ($9.350.964) por concepto de cotizaciones obligatorias adeudadas y la suma de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($450.000) por cotizaciones adeudadas al Fondo de 

Solidaridad Pensional (fol. 18-19). 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede constar 

en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar contenida en uno 

solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver reflejada en dos o más 

documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se constituya una unidad jurídica o que 

en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la 

doctrina ha denominado “título ejecutivo complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de seguridad 

social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos reglamentarios, además 

de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir unas condiciones especiales para su 

ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra el requerimiento en mora.   

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 1993, en 

su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor 
adeudado, prestará mérito ejecutivo. ’’ 

 

Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes reseñada 

establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL EMPLEADOR. 

Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por 
parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días siguientes a dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la 
cual presentará mérito ejecutivo de conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 

 
¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de la ley 100 
de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima media con prestación 
definida del sector privado y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 
correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a la 
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Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta disponga, con carácter general, sobre 
los empleadores morosos en la consignación oportuna de los aportes, así como la estimación 
de sus cuantías e intereses moratorios, con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 
1993 y demás disposiciones concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte de los 
empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al empleador moroso 
lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho requerimiento el empleador no se 
ha pronunciado, se procederá a elaborar la liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de 
conformidad con lo establecido en el Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  

 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe seguir para 

la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley 100 

de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo pueda adelantar un proceso ejecutivo 

ante la jurisdicción ordinaria debe en primer término requerir al empleador y si este no se pronuncia 

en un término de quince (15) días, deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es 

decir que basta con determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 

se ha cumplido a satisfacción.  

 

Es así que, de conformidad con la documental de folios 20 a 28 del PDF 001 encontramos acreditado 

que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., envió a la aquí 

ejecutada el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión y no habiendo obtenido 

respuesta por parte del empleador SC NETWORKS SOLUTIONS S.A.S., dentro de los 15 días siguientes, 

procedió a elaborar la liquidación que obra a folio 18 a 19 del mismo PDF y además de obrar prueba 

de entrega por parte de la empresa de mensajería 4-72, a folios 29 a 42 del PDF 001. Se hace preciso 

señalar que se logró corroborar que como mensaje remitido se encuentra el contenido de la carta de 

requerimiento y los documentos como adjuntos en archivo PNG corresponden al estado de cuenta. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento dispuesto en el 

artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes 
regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las cotizaciones que se 
encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya lugar, pudiendo repetir contra 
los respectivos empleadores por los costos que haya demandado el trámite pertinente, en los 
términos señalados en el literal h) del artículo 14 del Decreto 656 de 1994. 
 

Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro de los 
tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es aplicable 
inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida, las cuales 
podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer efectivos sus créditos de 
conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 
6º de 1992 y demás normas que los adicionen o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto 
original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la mora en 

el pago de cotizaciones generadas desde octubre de dos mil veinte (2020) hasta marzo de dos mil 

veintiuno (2021), por lo que contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de 

cobros, evidenciándose que solamente procedió con el mismo hasta el mes de junio de dos mil 

veintiuno (2021), en ese sentido, teniendo en cuenta la disposición legal antes señalada, el 

requerimiento solo podía efectuarse por lo adeudado en el mes de marzo, sin embargo, el ejecutado 

fue requerido por los periodos de octubre de dos mil veinte (2020) hasta marzo de dos mil veintiuno 

(2021), debiendo indicar que la oportunidad para entablar acciones de cobro, ya se habían vencido, 
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esto es, ya habían transcurrido más de los tres (03) meses a que se hizo referencia, por lo que no se 

verifica el cumplimiento de dicha normativa y en la medida que el título con el cual se pretende se libre 

mandamiento ejecutivo incluyó todos los periodos, el mismo no resulta claro ni exigible, situación que 

no permite librar el mandamiento de pago solicitado. 

 

Por lo que, al no efectuar el requerimiento al empleador dentro de los tres meses en mención, no es 

exigible el título ejecutivo, por lo que deberá adelantar el cobro por la vía ordinaria. 

 

Finalmente, la suscrita deja constancia que con esta providencia se recoge cualquier criterio anterior 

que contraríe lo aquí expuesto, específicamente en la que no se haya verificado el requerimiento 

efectuado dentro de los tres meses de que trata el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de este 

proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7f6ebbdf9482710710d4d8993f736b5d7f32c338418386de4e1ca3cf350a9728 

Documento generado en 29/10/2021 07:43:17 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 612, informando que se allega 

subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

  AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante CELIK CONSTRUCCIONES METÁLICAS S.A.S., allegó autorización para el pago 

del título judicial a la parte beneficiaria del trabajador fallecido CARLOS ALBERTO PINZÓN 

PACHÓN. 

 

Sin embargo, el Despacho SE ABSTIENE DE AUTORIZAR la entrega del título judicial en 

comento, toda vez, que si bien indicó quien es el beneficiario del señor CARLOS ALBERTO 

PINZÓN PACHÓN, el depositante no allegó fotocopia de la cédula de ciudadanía de dicho 

beneficiario MADELAINE MARÍA PATERNINA TOVIOS, ni realizó manifestación alguna al 

respecto, a efectos de verificar el número de identificación correcto, así mismo es necesario 

que en el mismo escrito, se indique explícitamente si se autoriza o no el pago del título a dicha 

beneficiaria. Por otro lado, el nuevo escrito debe contener presentación personal por parte de 

quien autoriza, ello teniendo en cuenta que la suma consignada supera el millón de pesos 

($1.000.000). 

 

Por lo anterior, se REQUIERE al depositante CELIK CONSTRUCCIONES METÁLICAS S.A.S., 

para que proceda de conformidad.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0e18f557c20f71aaac2765f1852f754642f050d4ed7a50896d9fabd7f300cc9e 

Documento generado en 29/10/2021 07:48:08 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 620, informando que se allega 

subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

  AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante LATINOAMERICANA  DE  CONSTRUCCIONES  MUNDO  NUEVO  G  L  S  EN  

C., allegó subsanación en la autorización para el pago del título judicial a la parte beneficiaria 

LEOVIGILDO CRUZ PARADA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008121716 por valor 

de $ 12.784.223 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA LEOVIGILDO CRUZ 

PARADA, quien se identifica con el C.C. No. 79.363.255 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.   Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120210635102 e ingresar la orden de pago del título 400100008121716, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

88999c0d14e1b7cb5b0485ad68ef6847f2e54776ba3ecf2e5162e67df8dbc40b 

Documento generado en 29/10/2021 07:48:11 AM 
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INFORME SECRETARIAL: El trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 625, informando que se allega 

subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

  AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante INTEGRAL SERVICES LTDA., allegó subsanación para el pago del título judicial 

a la parte beneficiaria CLAUDIA PAOLA HERNÁNDEZ BUSTOS. 

 

En consecuencia y dado que se corroboró en el portal web del Banco Agrario el título 

referenciado en el escrito de autorización, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 

400100008142322 por valor de $2.445.640 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA 

CLAUDIA PAOLA HERNÁNDEZ BUSTOS, quien se identifica con el C.C. No. 20.405.143 toda 

vez que así lo dispuso el depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección 

Depósitos Judiciales, procédase a su entrega previa verificación de la identidad del 

beneficiario. Por secretaría constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto 

bajo el radicado 11001205000120210640902 e ingresar la orden de pago del título 

400100008142322, informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina 

de Depósitos para lo de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase 

copia de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d029131358f94838b411e096d7510033db3bab00f2c420f993516c306882237d 

Documento generado en 29/10/2021 07:47:29 AM 
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INFORME SECRETARIAL: El veinte (20) de agosto de dos mil veintiuno (2021) se pasa al 
Despacho el proceso ejecutivo Nº 02 2021 00628 de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. contra SAMORA SOCIEDAD ANONIMA, y se 
informa que se encuentra pendiente para analizar el mandamiento de pago. Sírvase proveer.  
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

ANTECEDENTES 
 
El apoderado de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. solicita se libre mandamiento ejecutivo en contra de SAMORA SOCIEDAD ANONIMA por 

concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de cancelar por la sociedad 

mencionada conforme al título ejecutivo que se anexa; por los intereses de mora causados desde 

que el empleador dejó de realizar el pago de cada uno de los periodos relacionados en el título 

ejecutivo hasta que el pago se verifique (exceptuando los periodos en los que se admitió el no 

cobro de intereses por la emergencia económica), además se condene en costas a la ejecutada.  

 

En consecuencia, procede el Juzgado al estudio del documento presentado como título base del 

recaudo, previa las siguientes:  

 
CONSIDERACIONES 

 
Así las cosas, este Despacho analizará la solicitud de ejecución deprecada y para el efecto se 

deben considerar los requisitos que establece tanto el artículo 100 del C.P.T. y S.S., como el 422 

del C.G.P., en lo pertinente a la forma en que se debe adelantar el juicio ejecutivo y las exigencias 

formales que debe reunir tal actuación; al establecer que la obligación que se pretende cobrar 

debe reunir unos requisitos para que sea efectivo su cobro ejecutivamente, siendo lo primero 

que tal obligación debe estar originada directa o indirectamente en una relación de trabajo, que 

conste en un acto o documento que provenga del deudor o que emane de una decisión judicial 

o arbitral en firme; en segundo lugar, dicha obligación debe emerger directamente del contenido 

del documento o documentos que se presenten como título ejecutivo, que aparezca expresada 

en estos y que haya vencido el término para su exigibilidad; concretando quiere decir lo anterior 

que la obligación debe ser clara, expresa y actualmente exigible. 
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A su turno, el artículo 424 del mismo Código General del Proceso, aplicable por integración al 

proceso laboral, precisa que “…si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e 

intereses, la demanda podrá versar sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles 

hasta que el pago se efectúe…”, como también que cuando la obligación consiste en pagar una 

suma de dinero, ésta debe ser líquida, entendiendo como tal, no sólo la que se encuentra 

expresada en un valor determinado, sino la liquidable con una simple operación aritmética. 

 

Finalmente, el artículo 430 del mismo estatuto procedimental, señala que “Presentada la 

demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento 

ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” 

 

En consecuencia, se evidencia que la parte ejecutante presenta como título base de ejecución, 

la liquidación de la deuda efectuada por la ejecutante el día nueve (09) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021), por el valor de OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y OCHO MIL PESOS ($842.688) por concepto de cotizaciones obligatorias 

adeudadas. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es claro que la obligación demandable ejecutivamente puede 

constar en cualquier tipo de documento, sin que ello quiera decir que la misma deba estar 

contenida en uno solo, pues no existe prohibición alguna que impida que se pueda ver 

reflejada en dos o más documentos, siempre dependientes o conexos, con los cuales se 

constituya una unidad jurídica o que en su ser incluya el mismo negocio jurídico, de los 

cuales se extrae su fuerza ejecutiva, unidad que la doctrina ha denominado “título ejecutivo 

complejo”. 

 

Ahora bien, debe decirse que el título ejecutivo para el cobro de cotizaciones al sistema de 

seguridad social en pensiones, conforme lo dispone la Ley 100 de 1993 y sus Decretos 

reglamentarios, además de contener una obligación clara, expresa y exigible, debe reunir 

unas condiciones especiales para su ejecución; exigencias dentro de las cuales se encuentra 

el requerimiento en mora.  

 

Sobre el particular, es necesario precisar que en punto a las acciones de cobro la Ley 100 de 

1993, en su artículo 24 señaló: 

 

¨ARTÍCULO 24. ACCIONES DE COBRO. Corresponde a las entidades 
administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 
motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación 
mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito 
ejecutivo. ’’ 
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Por su parte, los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994 que reglamentó la normativa antes 

reseñada establecen:  

 

¨ ARTÍCULO 2. DEL PROCEDIMIENTO PARA CONSTITUIR EN MORA EL 
EMPLEADOR. Vencidos los plazos los plazos señalados para efectuar las 
consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 
mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los 
quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, 
se procederá a elaborar la liquidación, la cual presentará mérito ejecutivo de 
conformidad con el artículo 24 de la Ley 100 de 1993.” 
 

¨ ARTÍCULO 5. DEL COBRO POR VÍA ORDINARIA. En desarrollo del artículo 24 de 
la ley 100 de 1993, las demás entidades del régimen solidario de régimen de prima 
media con prestación definida del sector privado y del régimen de ahorro individual 
con solidaridad adelantarán su correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción 
ordinaria, informando a la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que esta 
disponga, con carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 
oportuna de los aportes, así como la estimación de sus cuantías e intereses moratorios, 
con sujeción a lo previsto en el Art. 23 de la Ley 100 de 1993 y demás disposiciones 
concordantes. 
 
Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones respectivas por parte 
de los empleadores, la entidad administradora, mediante comunicación dirigida al 
empleador moroso lo requerirá. Si dentro de los quince (15) días siguientes dicho 
requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 
liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo establecido en el 
Art. 24 de la Ley 100 de 1993¨.  
 

Las disposiciones antes referenciadas, consagran claramente el procedimiento que se debe 

seguir para la elaboración de la liquidación que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993 presta mérito ejecutivo, además para que un fondo 

pensional pueda adelantar un proceso ejecutivo ante la jurisdicción ordinaria debe en primer 

término requerir al empleador y si este no se pronuncia en un término de quince (15) días, 

deberá realizar la liquidación para que preste mérito ejecutivo, es decir que basta con 

determinar si el requisito contemplado en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994 se ha 

cumplido a satisfacción.  

 

Es así que, de conformidad con la documental de folios 19 a 24 del PDF 001. encontramos 

acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A., envió a la aquí ejecutada el requerimiento por concepto de las cotizaciones a pensión y 

fondo de Solidaridad Pensional y el Despacho logró corroborar los documentos enviados a 

través de correo electrónico al ingresar en los archivos HTML y PNG adjuntos visibles a folio 

24 del PDF 001, no obstante, la entrega del correo remitido no fue efectiva, en la medida que 

la empresa de correo 4/72 señaló “Mensaje no entregado (adicionalmente, se recibió una 

notificación DSN con status SMTP '5.0.0', que según la organización IANA tiene el siguiente 

significado; 'Permanent Failure.Other or Undefined Status.Other undefined Status')” es decir 

que el ejecutado no tuvo conocimiento del requerimiento efectuado. 
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Así las cosas, es necesario que el requerimiento haya sido entregado efectivamente, en razón 

a que legalmente se le concede un plazo al ejecutado con posterioridad a la entrega del 

requerimiento, ya sea para que se pronuncie o no, el cual solo puede ser contabilizado una 

vez se tenga certeza de la entrega del mencionado documento; en consecuencia, la omisión 

de tal procedimiento da lugar a que se vulnere el derecho al debido proceso que se encuentra 

en cabeza de la ejecutada, el cual es un derecho fundamental que debe ser respetado tanto 

por la parte ejecutante como por el operador judicial. 

 

En conclusión, la documental allegada no puede ser tenida válidamente como un 

requerimiento en mora, toda vez, que no se acreditó que el contenido del envío se haya 

entregado de manera efectiva, hecho que no le permite al Despacho tener por cierto que el 

ejecutado haya tenido la oportunidad de oponerse al pago del crédito que se cobra.  

 

Al evidenciarse entonces que el requerimiento no ha sido enviado al empleador, no se advierte 

cumplido en debida forma el requisito previo exigido por la ley, como quiera que no fue 

agotado adecuadamente la constitución en mora y el requerimiento al empleador no se 

efectuó dentro de los tres meses siguientes, no es exigible el título ejecutivo, por lo que deberá 

adelantar el cobro por la vía ordinaria, razones por las que este Despacho negará el 

mandamiento de pago. 

 

Adicional a lo anterior, debe este Despacho verificar si se cumple con el requerimiento 

dispuesto en el artículo 13 del Decreto 1161 de 1994 que de manera taxativa dispone: 

 
“Artículo 13. Acciones de Cobro. Corresponde a las entidades administradoras de los 
diferentes regímenes entablar contra los empleadores las acciones de cobro de las 
cotizaciones que se encuentren en mora así como de los intereses de mora a que haya 
lugar, pudiendo repetir contra los respectivos empleadores por los costos que haya 
demandado el trámite pertinente, en los términos señalados en el literal h) del artículo 
14 del Decreto 656 de 1994. 
 
Estas acciones deberán iniciarse de manera extrajudicial a más tardar dentro 

de los tres meses siguientes a la fecha en la cual se entró en mora. Lo anterior es 
aplicable inclusive a las administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida, las cuales podrán iniciar los correspondientes procesos coactivos para hacer 
efectivos sus créditos de conformidad con el artículo 79 del Código Contencioso 
Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6º de 1992 y demás normas que los adicionen 
o reformen.” (Subraya y negrilla fuera el texto original) 

 

Conforme con el mencionado artículo, se observa que el fondo pensional pretende ejecutar la 

mora en el pago de cotizaciones generadas desde marzo de dos mil veinte (2020), por lo que 

contaba con tres meses para realizar el requerimiento o gestiones de cobros, evidenciándose 

que solamente procedió con el mismo hasta el mes de julio de dos mil veintiuno (2021), por 

lo que no se verifica el cumplimiento de dicha normativa. 

 

Por lo antes considerado, este Despacho: 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas en la parte motiva de 

este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

6eb37f36bcd0f731591d3affcf17c3a28bf04f5565fcb841289b99db845b797e 

Documento generado en 29/10/2021 07:45:53 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El Veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021), se 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00644, informando que fue recibido 
por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento o se realice el trámite que 
corresponda.  Sírvase Proveer.  

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, entra este 

Despacho realizar el estudio de la demanda presentada por OSNAIDER DE JESUS 

BOHORQUEZ CARO contra INSELSA S.A.S. para lo cual DISPONE: 

 

INADMITIR la demanda impetrada por OSNAIDER DE JESUS BOHORQUEZ CARO 

contra INSELSA S.A.S., por NO reunir los requisitos consagrados en el Art. 25 del C.P.T. y 

de la S.S., toda vez, que este Despacho encuentra las siguientes deficiencias: 

 

1. Aclare la pretensión cuarta como quiera que se señala de manera genérica “se 

ordene el pago de todos los conceptos relacionados en la liquidación adjunta” sin 

indicar los conceptos (cuáles prestaciones) específicos que le permitan establecer al 

Despacho la cuantía del proceso. Lo anterior de conformidad con el numeral 6 del 

Art. 25 del C.P.T. y de la S.S. 

 

2. La pretensión quinta carece de sustento fáctico, situación la cual el demandante 

deberá corregir en cumplimiento de lo estipulado en el numeral 6 del artículo 25 del 

C.P.T. Y S.S. 

 
3. Adecúese la clase del proceso, toda vez que en el plenario se indica que el trámite a 

seguir es una demanda laboral de menor cuantía. Lo anterior de conformidad al N° 

5 del artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. 

 
4. Se observa dentro del expediente, que no se aportó la documental descrita en el 

acápite de pruebas tal como el certificado médico, razón por la cual se solicita su 

incorporación. 
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5. En cuanto al acápite de pruebas, se solicita enumerar y relacionar en forma 

consecutiva y ordenada cada una de las documentales allegadas, toda vez que, al 

verificarlas, se encuentra que no se relacionaron en el acápite de pruebas las 

documentales visibles a folios 6 y 7. Lo anterior, con el fin de que no haya duda en 

los medios probatorios aportados y en concordancia con el numeral 3 del artículo 

26 del C.P.T. Y S.S. 

 
 

Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que trata el 

Art. 28 del C.P.T. y de la S.S, para que APORTE LA DEMANDA SUBSANADA EN UN 

SOLO CUERPO, corrigiendo las irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de 

su rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada la demanda por no ser la oportunidad 

procesal pertinente. 

 
Además, LA SUBSANACION SE DEBERÁ ENVIAR ÚNICAMENTE AL CORREO 

ELECTRÓNICO J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN HORARIO DE 

ATENCIÓN DE 8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 P.M. A 05:00 P.M. Lo anterior de 

conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco (05) de junio de dos mil veinte 

(2020). 

 

Finalmente, se evidencia que el presente asunto fue repartido como proceso ejecutivo y lo 

cierto es que corresponde a un proceso ordinario, razón por la cual se ordena ENVIAR 

POR SECRETARÍA el proceso de la referencia a la Oficina de Apoyo Judicial de Reparto, 

para que se haga la compensación correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f82196f72e6e8b4acad53a7f560f1cc901b10dec0a1e9b102063e422908029d0 

Documento generado en 29/10/2021 07:45:55 AM 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES BOGOTÁ D.C.  

CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 

TELÉFONO 282 01 63 

 
 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º DE ESTA CIUDAD, TELÉFONO 

2820173. 
 

NOTIFICA A: 

 

REPRESENTANTE LEGAL AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO Y/O 

A QUIEN HAGA SUS VECES. 
 

 

Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA de fecha 

VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), dictado dentro del proceso 

ordinario No.  

 
EXPEDIENTE: 1100141050 02 2021 00646 00 

DEMANDANTE: CARMEN EUDOSIA PEÑUELA FEO    C.C. 41.388.815 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

  

Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el séptimo día hábil, 
contado a partir del día siguiente a la recepción del presente correo, ello de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e igualmente el auto 

admisorio. 

  

 

 

 

 

 

 

 

__________________________________________ 

JUAN ESTEBAN RODRÍGUEZ BETANCUR 

NOTIFICADOR 
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JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

BOGOTÁ D.C. 
CALLE 12 C NO 7-36 PISO 8º 

TELÉFONO 282 01 63 

 

AVISO JUDICIAL A ENTIDADES PÚBLICAS 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 
DE BOGOTÁ, UBICADO EN LA CALLE 12 C No. 7-36 PISO 8º DE ESTA CIUDAD, TELÉFONO 

2820163. 

 

 

NOTIFICA A: 
 

REPRESENTANTE LEGAL ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES Y/O A QUIEN HAGA SUS VECES. 

 

Del AUTO QUE ADMITIÓ LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA de 

fecha VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), dictado dentro del 
proceso ordinario No. 

 

EXPEDIENTE: 1100141050 02 2021 00646 00 

DEMANDANTE: CARMEN EUDOSIA PEÑUELA FEO     C.C. 41.388.815 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
  

Con la advertencia que la notificación se entenderá surtida vencido el séptimo día hábil, 

contado a partir del día siguiente a la recepción del presente correo, ello de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

Con el presente aviso de notificación se adjunta la demanda y sus anexos e igualmente el auto 
admisorio. 

  

 

 

 

 

 

__________________________________________ 

JUAN ESTEBAN RODRÍGUEZ BETANCUR 

NOTIFICADOR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

D.C. 

Calle 12 C No 7-36 piso 8º 

 Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 2 82 01 63 

 

Bogotá D.C. VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

 

OFICIO No. 00733 

 

Señor: 
REPRESENTANTE LEGAL O QUIEN HAGA SUS VECES DE  

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

Ciudad 

 

 
 

REF: ORDINARIO LABORAL No. 02 2021 00646. 

DEMANDANTE: CARMEN EUDOSIA PEÑUELA FEO  

C.C. 41.388.815 

ACCIONADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES.   

 

  

Comedidamente me permito informarles que este Despacho en auto de fecha VEINTINUEVE (29) 

DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), ordenó REQUERIR a esa Entidad para que a 

través de su representante legal o quien haga sus veces, en el término de cinco (05) días contados 

a partir de la notificación de la presente providencia, allegue con destino al presente proceso, la 

totalidad del expediente administrativo de MARCO FERNANDO BASTO PEÑUELA (QEPD) 

identificado en vida con cédula de ciudadanía No. 17.132.603 y CARMEN EUDOSIA PEÑUELA 

FEO quien se identifica con cédula de ciudadanía No. 41.388.815 . 

 

En caso de incumplimiento injustificado de la orden judicial, serán sancionados de conformidad 

con el numeral 3º del artículo 44 del C.G.P., “El juez tendrá los siguientes poderes 

correccionales” (…) “Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes (smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los 

particulares que sin justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de 

sus funciones o demoren su ejecución”. 

 

Sírvase proceder de conformidad. 

 

Atentamente, 

 

 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

Secretaria  
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INFORME SECRETARIAL: El Veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021), pasa 

al Despacho el proceso Ordinario No. 02 2021 00646, informando que fue recibido por 

reparto en un (01) cuaderno, y está pendiente para que se Admita la demanda o se 

realice el trámite que corresponda. Sírvase Proveer. 

 

 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Así las cosas, este Despacho, entra a realizar el estudio de la demanda presentada 

mediante apoderado judicial por CARMEN EUDOSIA PEÑUELA FEO contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada 

legalmente por Juan Miguel Villa Lora, para lo cual DISPONE:  

 

PRIMERO: ABSTENERSE DE RECONOCER PERSONERIA a la doctora 

CAROLINA NEMPEQUE VIANCHA como quiera que el poder conferido no cumple 

con lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020, que de manera textual establece: 

 

“ARTÍCULO 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier 
actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin 
firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 
auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento. 
 
En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 
electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados. 

 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 
deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita 
para recibir notificaciones judiciales.” 

 

Lo anterior, en la medida que se observa: (i) que el poder allegado no tiene 

presentación personal y (ii) tampoco una fuente rastreable a fin de verificar si en 

efecto fue conferido a través de mensaje de datos por quien se señala como 

otorgante, en la medida que si bien se aportó pantallazo del correo electrónico lo 

cierto es que no es posible verificar que el documento adjunto corresponda al 

poder. 
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SEGUNDO: Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda 

ORDINARIA LABORAL DE UNICA INSTANCIA presentada por CARMEN 

EUDOSIA PEÑUELA FEO quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 

41.388.815 contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, representada legalmente por Juan Miguel Villa Lora o por 

quien haga sus veces, conforme los términos contenidos en la demanda. 

 

TERCERO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la parte demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, a través 

de su representante legal o quien haga sus veces, el contenido del presente auto, 

de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la 

S.S., modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 

2001, por lo que se procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del 

presente auto al correo institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación 

se entiende surtida una vez transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al 

envío del mensaje. 

 

CUARTO: REQUERIR por secretaría a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES, a fin que en el término de cinco (05) días 

contados a partir de la notificación de la presente providencia, allegue con destino 

al presente proceso, la totalidad del expediente administrativo del demandante 

CARMEN EUDOSIA PEÑUELA FEO identificado con cédula de ciudadanía No. 

41.388.815 y el de MARCO FERNANDO BASTO PEÑUELA (QEPD) identificado en 

vida con cédula de ciudadanía No. 17.132.603. 

 

QUINTO: POR SECRETARÍA NOTIFIQUESE a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO, representada legalmente por ADRIANA 

GUILLEN o por quien haga sus veces, el contenido del presente auto, de 

conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., 

modificado por la Ley 712 de 2001 y el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. 

 

La notificación de que trata este numeral se realizará de conformidad con lo 

dispuesto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020 y el artículo 20 de la Ley 712 de 

2001, por lo que se procederá a remitir copia de la demanda, de sus anexos y del 

presente auto al correo institucional de la entidad, advirtiendo que la notificación 

se entiende surtida una vez transcurridos siete (07) días hábiles siguientes al 

envío del mensaje. 
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SEXTO: REQUERIR A LA PARTE ACTORA a fin que allegue de manera legible 

el registro civil de defunción de MARCO FERNANDO BASTO PEÑUELA (QEPD) 

identificado en vida con cédula de ciudadanía No. 17.132.603. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

12d5ac3fc516ef7a8ec1b619c0e955e62022fb88045742b7b1db0d8e99de6431 

Documento generado en 29/10/2021 07:45:57 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021), se 
pasa al Despacho el proceso ordinario No. 02 2021 00656, informando que fue recibido 
por reparto y está pendiente para que se avoque conocimiento o se realice el trámite que 
corresponda.  Sírvase Proveer.  

 
 
 
 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., Veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, entra este 

Despacho realizar el estudio de la demanda presentada por JUAN SEBASTIAN PARDO 

VASQUEZ contra el CONSORCIO P3 MARMATO integrado por las sociedades 

PROYECTOS Y OBRAS CIVILES PROCIC S.A.S., VINCOL CONTRUCCIONES S.A.S. y 

AGAMA S.A.S., para lo cual DISPONE: 

 

INADMITIR la demanda impetrada por JUAN SEBASTIAN PARDO VASQUEZ contra el 

CONSORCIO P3 MARMATO integrado por las sociedades PROYECTOS Y OBRAS CIVILES 

PROCIC S.A.S., VINCOL CONTRUCCIONES S.A.S. y AGAMA S.A.S., por NO reunir los 

requisitos consagrados en el Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., toda vez, que este Despacho 

encuentra las siguientes deficiencias: 

 

1. Encuentra el Despacho que la parte activa refiere que el contrato por obra y labor 

suscrito entre las partes terminó el primero (01) de octubre de dos mil veintiuno 

(2021), no obstante no es claro para el Despacho tal data en la medida que la 

demanda fue presentada el treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintiuno (2021), 

luego es necesario precisar si al momento de presentar la demanda el contrato se 

encontraba vigente y se pretende el pago de acreencias a futuro o si se debió a un 

error al momento de la digitación. 

 

2. La parte actora deberá aclarar el extremo inicial del contrato, en la medida que en 

el hecho 2° señala que es el primero (01) de julio de dos mil veinte (2020) y en los 

hechos 8°, 10, 11 y 13 señala como fecha el primero (01) de julio de dos mil 

veintiuno (2021) 
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Por lo anterior, CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (05) días, de que trata el 

Art. 28 del C.P.T. y de la S.S, para que APORTE LA DEMANDA SUBSANADA EN UN 

SOLO CUERPO, corrigiendo las irregularidades mencionadas anteriormente, so pena de 

su rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada la demanda por no ser la oportunidad 

procesal pertinente. 

 
Además, LA SUBSANACION SE DEBERÁ ENVIAR ÚNICAMENTE AL CORREO 

ELECTRÓNICO J02LPCBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO, EN UN HORARIO DE 

ATENCIÓN DE LUNES A VIERNES DESDE LAS 8:00 A.M. A 01:00 P.M. Y DE 02:00 

P.M. A 05:00 P.M. Lo anterior de conformidad con el Acuerdo PCSJA20-11567 del cinco 

(05) de junio de dos mil veinte (2020). 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

7a279bfb804363bb0b1498b4c29a99b0c768d1fbe2809544ee3468a401e75775 

Documento generado en 29/10/2021 07:45:59 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: El trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 675, informando que se allega 

subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

  AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante NUBIA STELLA BOHÓRQUEZ FLÓREZ, allegó subsanación en la autorización 

para el pago del título judicial a la parte beneficiaria NIDIA MAGALY VARGAS CARDOZO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008083883 por valor 

de $ 1.682.598 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA NIDIA MAGALY VARGAS 

CARDOZO, quien se identifica con el C.C. No. 39.566.157 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120210692202 e ingresar la orden de pago del título 400100008083883, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c6b8ec5d11c1f7d03aebc90421bdf76d1c71a618a743c8de37e967a270f04645 

Documento generado en 29/10/2021 07:47:31 AM 
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INFORME SECRETARIAL: El veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 703, informando que fue recibido 

por parte del depositante, escrito indicando que el beneficiario había fallecido y cuál es su 

beneficio. Sírvase Proveer. 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

  AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que  

mediante Auto de fecha 30 de septiembre de 2021, se generó autorización para el pago del 

título judicial No. 400100008070854 al beneficiario JOSEPH SNHEYDER GUALTEROS 

PACHECO. Sin embargo, el depositante DICO TELECOMUNICACIONES S.A., allegó escrito de 

autorización indicando que el beneficiario JOSEPH SNHEYDER GUALTEROS PACHECO 

había fallecido y que por consiguiente se dispuso el pago del título judicial a su única 

beneficiaria la señora ROSA NIEVES PACHECO MARTÍNEZ. 

 

En consecuencia, SE DEJA SIN EFECTO LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO del título judicial 

No. 400100008070854 por valor de $1.783.568, como quiera que el mismo fue autorizado al 

ya fallecido, señor JOSEPH SNHEYDER GUALTEROS PACHECO. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado a la parte 

beneficiaria, como quiera que el nuevo escrito de autorización debe contener presentación 

personal, en la medida que el valor depositado supera la suma de UN MILLÓN DE PESOS 

(1.000.000).  Por lo anterior, se REQUIERE al depositante DICO TELECOMUNICACIONES 

S.A., para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 042 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

Código de verificación: 

ab74fd48a7bfc18241f329a21c1e233bffbd68f2d6e148ffa99d294fc539745b 

Documento generado en 29/10/2021 07:47:33 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 712, informando que se allega 

subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

  AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SEGURIDAD ELIAR LTDA., allegó subsanación en la autorización para el pago 

del título judicial a la parte beneficiaria CARLOS JAVIER CUIMA GUZMÁN. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008149786 por valor 

de $ 2.156.847 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA CARLOS JAVIER CUIMA 

GUZMÁN, quien se identifica con el C.C. No. 5.994.892 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120210730302 e ingresar la orden de pago del título 400100008149786, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

fa58d47b280073678ba8d34b246d73fc4f2c9f8c3646c7d5e3fa208651cdbd9d 

Documento generado en 29/10/2021 07:47:35 AM 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 729, informando que verificada la 

información del título en la plataforma del Banco Agrario, este no correspondía a esta 

Dependencia. Sírvase Proveer. 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

  AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

mediante Auto de fecha 30 de septiembre de 2021, se generó autorización para el pago del 

título judicial No. 400100008196155 a la parte beneficiaria DIEGO ARMANDO VENTO 

LUQUE. Sin embargo, se hace preciso señalar que una vez se intentó constituir el título en la 

plataforma del Banco Agrario, esta indicó que el título mencionado se encuentra en la cuenta 

del Juzgado Quinto Laboral del Circuito. 

 

En consecuencia, SE DEJA SIN EFECTO LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO del título judicial No. 

400100008196155 por valor de $147.830, como quiera que el mismo fue consignado como 

depósito judicial y no como pago por consignación. Por lo anterior, corresponde a las partes 

hacer los trámites ante el Juzgado Quinto Laboral del Circuito a fin que procedan a hacer la 

conversión a la cuenta judicial de Depósitos Judiciales como quiera que lo pretendido por la 

parte es un pago por consignación y no un depósito judicial. Infórmese de dicha gestión al 

Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo de su competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

44ba6066e8babf6f7ff578de4832b8bc84ff92f69c660be9d146c0673a198dcb 

Documento generado en 29/10/2021 07:47:37 AM 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se pasa 

al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 730, informando que se allega 

subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

  AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante INSTITUTO JERUSALÉN LTDA., allegó subsanación en la autorización para el 

pago del título judicial a la parte beneficiaria KAREN DAYANNA LÓPEZ GAITÁN. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008194567 por valor 

de $ 393.300 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA KAREN DAYANNA LÓPEZ 

GAITÁN, quien se identifica con el C.C. No. 1.026.595.047 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120210750902 e ingresar la orden de pago del título 400100008194567, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

bb0d7129e0764d014d28b99422d3e6c93396a84c4858a16238fdd33dc6d4fbcb 

Documento generado en 29/10/2021 07:47:39 AM 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se pasa 

al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 745, informando que se allega 

subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

  AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

  

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante ALCIAUTOS S.A.S., allegó subsanación en la autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria HECTOR ALCIBIADES VANEGAS LOBATON. 

 

Sin embargo, previo a autorizar se requiere al depositante a efectos que indique si lo 

pretendido es autorizar o retener el pago al señor beneficiario HECTOR ALCIBIADES 

VANEGAS LOBATON, toda vez que, si bien el representante legal autoriza sin restricción 

alguna; verificado el escrito se evidencia que el apoderado de la depositante indica en el 

acápite de “PRETENSIONES” “1-Autorizar el pago del depósito judicial a favor de HECTOR 

ALCIBIADES VANEGAS  LOBATON,  identificado  con  la Cedula  de  Ciudadanía  No 80748340, 

mediando visto bueno siquiera del Fiscal delegado a quien corresponda  por  asignación  la  

demanda, o  de  la  manera  que  el despacho considere procedente teniendo en cuenta lo 

expuesto en el acápite de hechos de la presente demanda…”. 

 

 Así mimo, se recuerda que el escrito en su totalidad debe contener presentación personal y/o 

por lo menos sello de la misma, ello teniendo en cuenta que la suma consignada supera el 

millón de pesos ($1.000.000). Por lo anterior, el Despacho se ABSTIENE DE AUTORIZAR el 

depósito judicial y REQUIERE al depositante ALCIAUTOS S.A.S., para que proceda de 

conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
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Código de verificación: 

da43b1dcf5c730c92da5ea444bc07495edaf6843c34e2cee40d8449c4c9f89e9 

Documento generado en 29/10/2021 04:54:30 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 754, informando que se allega 

subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 

 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

  AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL CONSULTORÍA S.A.S., allegó 

subsanación para el pago del título judicial No. 400100008185163 a la parte beneficiaria 

JENNY LILIANA PALACIOS BUITRAGO. 

 

Sin embargo, una vez verificado el documento aportado, se constata que se sigue enviando el 

mismo escrito, respecto del cual se pronunció el Despacho en auto de ocho (08) de octubre de 

dos mil veintiuno (2021). Por consiguiente, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial 

referenciado y se ORDENA estarse a lo dispuesto en auto anterior.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

cb19821f3447d2c7bc33e53206fb748c3b5360b6e176b16043163c2b06687e8d 

Documento generado en 29/10/2021 07:47:41 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 766, informando que se allega 

subsanación a la falencia señalada en auto anterior.  Sírvase Proveer. 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

  AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante LETICIA CARREÑO DE BEDOYA, allegó subsanación en la autorización para 

el pago del título judicial a la parte beneficiaria CONSTANZA ACACIO RAMÍREZ. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008188668 por valor 

de $ 1.872.000 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA CONSTANZA ACACIO 

RAMÍREZ, quien se identifica con el C.C. No. 51.981.560 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120210747402 e ingresar la orden de pago del título 400100008188668, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4435e6dd2a62b0d60ab67eb19517ac9998f0dc86224d37b72931d2f0cebe9103 

Documento generado en 29/10/2021 07:47:44 AM 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 042 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 767, informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 

Sírvase Proveer. 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

  AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante ASEISA LTDA., allegó autorización para el pago del título judicial a la parte 

beneficiaria LEIDY PAOLA CUADRADO HERRERA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008206017 por valor 

de $1.451.278 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA LEIDY PAOLA CUADRADO 

HERRERA, quien se identifica con el C.C. No. 52.907.403 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120210788102 e ingresar la orden de pago del título 400100008206017, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

02f269f257c12c787f725a75549981fc432849a9febf006474b43c58aba7c7ba 

Documento generado en 29/10/2021 07:47:46 AM 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 769, informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 

Sírvase Proveer. 

 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 
  AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante RIOPAILA CASTILLA S.A., allegó autorización para el pago del título judicial a 

la parte beneficiaria RICARDO ANDRÉS VILLAMIL GARCÍA. 

 

Sin embargo, NO AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, toda vez que se 

evidencia que en el escrito de autorización el número de identificación del beneficiario no 

coinciden respecto al documento de identidad aportado. Así mismo se debe tener presente 

que el nuevo escrito de autorización contenga la presentación personal, esto en la medida que 

el valor depositado supera la suma de UN MILLÓN DE PESOS (1.000.000). 

 

Por lo anterior, se REQUIERE al depositante RIOPAILA CASTILLA S.A., para que proceda de 

conformidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 
Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

526f49ab4a94ab9ac2b4604845a76bd102b091ef06cea0e36a6ee68cd12a566d 

Documento generado en 29/10/2021 11:05:09 AM 
 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Exp. 1100131050 02 2021 00 772 00                                                 Folio  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 042 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 772, informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 

Sírvase Proveer. 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

  AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SUMACARGA S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a la 

parte beneficiaria WILLIAM JAVIER ROMERO ROMERO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008214040 por valor 

de $1.849.100 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA WILLIAM JAVIER ROMERO 

ROMERO, quien se identifica con el C.C. No. 11.521.866 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120210792702 e ingresar la orden de pago del título 400100008214040, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f8e5168718ee5c54035477262977e63b63bf746c9d652ee5406555ac8001ed5f 

Documento generado en 29/10/2021 07:47:48 AM 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 777, informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 

Sírvase Proveer. 

 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 
  AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria ALIRIO NOLBERTO BERMÚDEZ. 

 

Sin embargo, el Despacho SE ABSTIENE DE AUTORIZAR la entrega del título judicial en 

comento, toda vez, que se evidencia que quien autoriza el pago del depósito judicial es el señor 

OBED LEONARDO CARRASCAL RODRIGUEZ mediante poder otorgado por la empresa 

depositante CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., sin embargo revisado el poder, se observa 

que no se encuentran consignadas las facultades para dar autorización al pago de 

liquidaciones por salarios y prestaciones sociales, por lo que no se tiene certeza que la persona 

que autoriza tenga la facultad para ello.  Por lo anterior, se REQUIERE al depositante 

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 
 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
cdaf785e5bba6a79b53cd8364fefa38b3f5120650bf89262ce525a644067f5ab 

Documento generado en 29/10/2021 07:47:50 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 779, informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 

Sírvase Proveer. 

 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 
  AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria VÍCTOR BARRAGÁN GARCÍA. 

 

Sin embargo, el Despacho SE ABSTIENE DE AUTORIZAR la entrega del título judicial en 

comento, toda vez, que se evidencia que quien autoriza el pago del depósito judicial es el señor 

OBED LEONARDO CARRASCAL RODRIGUEZ mediante poder otorgado por la empresa 

depositante CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., sin embargo revisado el poder, se observa 

que no se encuentran consignadas las facultades para dar autorización al pago de 

liquidaciones por salarios y prestaciones sociales, por lo que no se tiene certeza que la persona 

que autoriza tenga la facultad para ello. Por lo anterior, se REQUIERE al depositante 

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 
Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4e5b3d9b29406263faca2f583b93225bd6fe4f7165c3510bede4fb3c2a59f6bb 
Documento generado en 29/10/2021 07:47:52 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 780, informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 

Sírvase Proveer. 

 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 
  AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria ANDRÉS RICARDO MOSQUERA. 

 

Sin embargo, el Despacho SE ABSTIENE DE AUTORIZAR la entrega del título judicial en 

comento, toda vez, que se evidencia que quien autoriza el pago del depósito judicial es el señor 

OBED LEONARDO CARRASCAL RODRIGUEZ mediante poder otorgado por la empresa 

depositante CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., sin embargo revisado el poder, se observa 

que no se encuentran consignadas las facultades para dar autorización al pago de 

liquidaciones por salarios y prestaciones sociales, por lo que no se tiene certeza que la persona 

que autoriza tenga la facultad para ello.  Por lo anterior, se REQUIERE al depositante 

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 
 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
f46723779c7d5a18206bd7a807b1ab3f026dc37090b2722728373da76efaf5ac 

Documento generado en 29/10/2021 07:47:54 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 782, informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 

Sírvase Proveer. 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

  AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante EXPOSE S.A.S., allegó autorización para el pago del título judicial a la parte 

beneficiaria JORGE ANDRÉS ESPINEL PINZÓN. 

 

Sin embargo, NO SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial referenciado, como quiera que si 

bien se aportó el escrito que contiene la autorización, el mismo no tiene sello alguno de la 

presentación personal, la que sí se encuentra incluida en hoja aparte del documento que no 

cuenta con la autorización. Por lo que se hace necesario que el nuevo escrito de autorización 

contenga la presentación personal y/o por lo menos sello de la misma, esto en la medida que 

el valor depositado supera la suma de UN MILLÓN DE PESOS (1.000.000). Así mismo, se 

evidencia que el número del depósito judicial indicado en el escrito, no corresponde al 

consignado a favor del beneficiario. Por lo anterior, se REQUIERE al depositante EXPOSE 

S.A.S., para que proceda de conformidad 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

74d83243c8a9462f901ec1580e998bca7672619bb43396b89a54bd5ce605dbac 

Documento generado en 29/10/2021 11:05:12 AM 
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Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 

Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se pasa 

al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 788 informando que fue 

recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 

corresponda. Sírvase Proveer. 

 
 

 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 

 

  AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa 

que el depositante OPERA TRANSPORTE Y LOGISTICA INTEGRAL S.A.S. -EN 

REORGANIZACIÓN, allegó autorización para el pago del título judicial No. 

400100008214113 a la parte beneficiaria DIEGO FERNANDO PECHENE CARDONA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008214113 por 

valor de $166.864 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA DIEGO FERNANDO 

PECHENE CARDONA, quien se identifica con el C.C. No. 14.838.451 toda vez que así lo 

dispuso el depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos 

Judiciales, procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  Por 

secretaría constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el 

radicado 11001205000120210809302 e ingresar la orden de pago del título 

400100008214113, informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina 

de Depósitos para lo de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase 

copia de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 
Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b319cdf1376a3c5c975b0751e9ac542646209003c33138726e82595b94ef2a0d 
Documento generado en 29/10/2021 04:54:32 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 789, informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 

Sírvase Proveer. 

 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 
  AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria JORGE LUIS CHICA OQUENDO. 

 

Sin embargo, el Despacho SE ABSTIENE DE AUTORIZAR la entrega del título judicial en 

comento, toda vez, que se evidencia que quien autoriza el pago del depósito judicial es el señor 

OBED LEONARDO CARRASCAL RODRIGUEZ mediante poder otorgado por la empresa 

depositante CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., sin embargo revisado el poder, se observa 

que no se encuentran consignadas las facultades para dar autorización al pago de 

liquidaciones por salarios y prestaciones sociales, por lo que no se tiene certeza que la persona 

que autoriza tenga la facultad para ello. Por lo anterior, se REQUIERE al depositante 

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 
 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
1787035338f31fc936f2fe881f4e2f9bfc565f8d593e79aa3de15b74cb151392 

Documento generado en 29/10/2021 07:47:56 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Exp. 1100131050 02 2021 00 790 00                                                 Folio  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 790, informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 

Sírvase Proveer. 

 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 
  AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria JUAN CARLOS HERNÁNDEZ GONZÁLEZ. 

 

Sin embargo, el Despacho SE ABSTIENE DE AUTORIZAR la entrega del título judicial en 

comento, toda vez, que se evidencia que quien autoriza el pago del depósito judicial es el señor 

OBED LEONARDO CARRASCAL RODRIGUEZ mediante poder otorgado por la empresa 

depositante CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., sin embargo revisado el poder, se observa 

que no se encuentran consignadas las facultades para dar autorización al pago de 

liquidaciones por salarios y prestaciones sociales, por lo que no se tiene certeza que la persona 

que autoriza tenga la facultad para ello. Por lo anterior, se REQUIERE al depositante 

CONSTRUCTORA COLPATRIA S.A.S., para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por: 

 
Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

32e99090bdd539595f14c9bf0d13ed40cda50c268912d771b1a4a46c45b74f0b 
Documento generado en 29/10/2021 07:47:58 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 042 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se pasa al 

Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 793, informando que fue recibido 

por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que corresponda. 

Sírvase Proveer. 

 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 
  AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante MERCIALIZADORA KAYSSER CK S.A.S., allegó autorización para el pago del 

título judicial a la parte beneficiaria JUAN DAVID PERTUZ OSORIO. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 40010000821669 por valor 

de $733.810 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JUAN DAVID PERTUZ OSORIO, 

quien se identifica con el C.C. No. 1.065.814.282 toda vez que así lo dispuso el depositante. 

Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, procédase a 

su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría constitúyase en 

la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120210815402 e ingresar la orden de pago del título 40010000821669, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

566f7c210d58047663be2efc25e921f997c97b8f3c7c02b1641665b4f423ac51 

Documento generado en 29/10/2021 07:48:00 AM 



Exp. 1100131050 02 2021 00 793 00                                                 Folio  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N° 042 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Exp. 1100131050 02 2021 00 802 00                                                 Folio  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se pasa 

al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 802, informando que fue 

recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 

corresponda. Sírvase Proveer. 

 

 
ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 
  AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante IMBERA SERVICIOS COLOMBIA S.A.S., allegó autorización para el pago del 

título judicial a la parte beneficiaria JOSÉ ALFREDO TORRES GUATIBONZA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100007771729 por valor 

de $7.173.017 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA JOSÉ ALFREDO TORRES 

GUATIBONZA, quien se identifica con el C.C. No. 79.607.354 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario.  Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120210828102 e ingresar la orden de pago del título 400100007771729, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ce80fbac31fe5a082d64b47bcdfe67858ce8b66bd0fa499839f94261f06e91e0 

Documento generado en 29/10/2021 11:05:14 AM 



Exp. 1100131050 02 2021 00 802 00                                                 Folio  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



Exp. 1100131050 02 2021 00 803 00                                                 Folio  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se pasa 

al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 803, informando que fue 

recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 

corresponda. Sírvase Proveer. 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

  AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante JUAN MALDONADO JARA, allegó autorización para el pago del título judicial a 

la parte beneficiaria SONIA CAROLINA NIÑO AGUIRRE. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008229363 por valor 

de $386.400 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA SONIA CAROLINA NIÑO 

AGUIRRE, quien se identifica con el C.C. No. 1.073.682.547 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120210829802 e ingresar la orden de pago del título 400100008229363, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

0e1db73713869e41ab0a35c4fdb2fb7428822eb7b40aea9e4c77cde3d82e22b2 

Documento generado en 29/10/2021 07:48:02 AM 

 



Exp. 1100131050 02 2021 00 803 00                                                 Folio  

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se pasa 

al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 807, informando que fue 

recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 

corresponda. Sírvase Proveer. 

 

 
 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

  AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante SERVILIMPIEZA S.A., allegó autorización para el pago del título judicial a la 

parte beneficiaria LILIA PAOLA BANDERA LAGUNA. 

 

En consecuencia, SE AUTORIZA EL PAGO del título judicial No. 400100008229638 por valor 

de $159.092 EXCLUSIVAMENTE A LA PARTE BENEFICIARIA LILIA PAOLA BANDERA 

LAGUNA, quien se identifica con el C.C. No. 1.065.575.671 toda vez que así lo dispuso el 

depositante. Lo anterior por conducto de la Oficina Judicial – Sección Depósitos Judiciales, 

procédase a su entrega previa verificación de la identidad del beneficiario. Por secretaría 

constitúyase en la plataforma del Banco Agrario el presente asunto bajo el radicado 

11001205000120210831102 e ingresar la orden de pago del título 400100008229638, 

informando de dicha gestión al Centro de Servicios Judiciales - Oficina de Depósitos para lo 

de su competencia. Para efectos de lo anterior y por secretaría remítase copia de esta 

providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

d071ccf43dd49db0090e9a3565ce4ad00a3284d1c1d83dd3bfee6a929011143e 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

Documento generado en 29/10/2021 07:48:04 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

Dirección Calle 12 C No 7-36 piso 8º - Email j02lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co - Teléfono 2 82 01 63 
Whatsapp: 314 361 9194 (Únicamente para solicitar citas presenciales)- Link portal web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-02-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota 

 

INFORME SECRETARIAL: El veintidós (22) de octubre de dos mil veintiuno (2021), se pasa 

al Despacho el PAGO POR CONSIGNACIÓN No. 02 2021 00 808, informando que fue 

recibido por reparto en 1 cuaderno, y está pendiente para que se realice el trámite que 

corresponda. Sírvase Proveer. 

ALEXANDRA JIMENEZ PALACIOS 

 SECRETARIA  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 

 

  AUTO 

 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, se observa que 

el depositante NYDIA CRISTANCHO RODRÍGUEZ, allegó autorización para el pago del título 

judicial a la parte beneficiaria MARÍA BRIGIDA RODRÍGUEZ RAMÍREZ. 

 

Sin embargo, una vez verificado el documento recibido, se constata que en el escrito de 

autorización el depositante indica que pone a disposición el título judicial por valor de 

$11.609.783 y una vez verificado el título se evidenció que el valor del mismo es de 

$10.609.783. por lo que se indica que el nuevo escrito debe contener presentación personal 

por parte de quien autoriza, ello teniendo en cuenta que la suma consignada supera el millón 

de pesos ($1.000.000). Así mismo se evidencia que el depositante no expresó la voluntad de 

autorizar su entrega al beneficiario, voluntad que debe estar expresada en el escrito de 

autorización. Por otro lado, no se allegó fotocopia de la cédula de ciudadanía del beneficiario 

sin realizar manifestación alguna al respecto, a efectos de verificar el número de identificación 

correcto.  

 

Por lo que el Despacho SE ABSTIENE DE AUTORIZAR el depósito en referencia a la señora 

MARÍA BRIGIDA RODRÍGUEZ RAMÍREZ y se REQUIERE al depositante NYDIA CRISTANCHO 

RODRÍGUEZ, para que proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Paula Carolina Cuadros Cepeda 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 2 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°042 DE FECHA 02 DE NOVIEMBRE DE 2021 
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